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 PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M, la Reina nu estra  Señora (Q. D. G ) y 
su augusta Real familia continúan en esta corte 
sin novedad en su im portan te salud.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Administracion,— Negociado 6.°

Exeino. Sr. : Rem itido á inform e de las Secciones 
de Gracia y Justicia y G obernación del Consejo de E s
tado el exped ien te  sobre si es ó no necesaria au to riza
ción p a ra  procesar á D. E steban  P e tr iz , A lcalde de 
U rdués, por faltas com etidas en el ejercicio de funcio
nes como delegado del poder jud ic ia l, h an  consultado 
lo s ig u ien te :

«Exeino. S r. : Estas Secciones han  exam inado el ex 
p ed ien te  y testim onio que  respectivam en te  h an  rem i
tido el G obernador de la p rov incia  de Huesca y el Jaez 
de p rim era  instancia  de Jaca , sobre si es ó no nece
saria la autorización p a ra  procesar al A lcalde de U r
dués D. E steb an  Petriz ; de cuyos docum entos re 
su lta  :

Que á consecuencia de una  com unicación de la 
G uard ia  civil se formó causa po r el Juez expresado  
sobre descubrim iento  de m alhechores en el lugar de 
U rdués, y  p rac ticadas varias diligencias, aparecieron  
m éritos p a ra  dirig ir el procedim iento contra  el A lcalde 
I). E stéban  Petriz , por no h ab e r tom ado las m edidas 
necesarias ni dado p a rle  al Juzgado acerca de los in 
dicados m alhechores, que estuvieron en aquel pueb lo  
la noche del 7 de Febrero  últim o, á pesar de h ab e r én 
la A lcaldía órdenes del Juez y haberse  publicado  edic
tos respecto  de uno de los m alhechores q ue  se hab ia  
fugado de las cárceles del mismo U rdués:

Q ue él Juez recibió indagatoria  al A lcalde y dio 
sim plem ente aviso al G obernador de la p rovincia, c re 
yendo que  la autorización e ra  innecesaria p a ra  el p ro 
cedim iento; pero  el G obernador, de acuerdo con el 
Consejo provincial, se dirigió al Juez á fin de que  so
lic itara  su  autorización; y este, oido el Prom otor fiscal, 
insistió en q u e  no era necesaria:

E n  v ir tu d  de los relacionados antecedentes:
Visto el a rt. 78 de la ley de 8 de E nero  de 1845, 

que  determ ina  que  adem as de las facu ltades que la 
m ism a señala á los A lcaldes e je rcerán  estos las a t r i 
buciones judiciales que las* leyes ó reglam entos les con
ceden ó en lo sucesivo les concedieren:

Visto el a rt. 33 del reg lam ento  provisional p a ra  
la adm inistración de justicia en  lo respectivo  á la j u 
risdicción o rd inaria , según el cual los A lcaides y sus 
Tenientes, en  el caso de com eterse en sus pueblos a l
g ún  delito ó de encon trarse  a lgún d e lin cu en te , po 
d rá n  y d eb e rán  p roceder de oficio ó á in s tanc ia  de 
p a rte  á form ar las p rim eras diligencias del sum ario  y 
a rre s ta r  á los reos, siem pre que  constare q u e  lo son ó 
que  haya  racional fundam ento  suficiente p a ra  consi 
derarlos y  p resum irlos tales; dando  cu en ta  in m ed ia ta 
m ente al respectivo Juez le trado  de prim era  instancia ? 
al que  rem itirán  las diligencias, poniendo á su  d ispo
sición los reos:

Vistos los artícu lo s 103 y 106 del reglam ento  de 
Juzgados de p rim era instancia , en que  se p rescribo  
que los A lcaldes y sus T enientes, en la formación de 
las diligencias de que  hab la  el a rt. 33 del an ten io r 
reglam ento citado y en  las que p rac tiq u en  en v irtu d  
de despachos que  los Juzgados les lib ren , si no t ie 
nen por conveniente delegar en o tra  persona, serán  
considerados como delegados y aux ilia res de los m is
inos Juzgados y subord inados po r tan to  á ellos:

Visto el a rt. 7.° del Real decreto  de 27 de Marzo 
de 1850, q u e  estab lece que cuando  el hecho po r q ue  se 
procesa á u n  funcionario no sea relativo  al ejercicio 
de a tribuciones adm in is tra tivas , p rocederá lib rem en te  
el Juez á lo que en  ju s tic ia  haya lugar sin m ás form a
lidad q ue  d a r  aviso al G obernador de la provincia: 

C onsiderando :
1.° Que el hecho por que  se dirige el procedi

m iento con tra  el A lcalde de U rdués, es su falta ó ne
gligencia en el desem peño de las funciones judiciales 
que le son propias, como delegado ó au x ilia r de la ju 
risdicción o rd inaria  p a ra  la persecución y cap tu ra  
de delincuen tes , según la ley y los dos reglam entos 
citados:

2.° Que es po r lo mismo ev iden te  que  en el caso 
ac tua l ha podido p roceder lib rem en te  el Juez, cual lo 
h a  verificado, con tra  el A lcalde sin solicitar la au to 
rización, con arreglo al artícu lo  que adem as se cita del 
Real decreto  de 27 de Marzo de 1850;

Las Secciones opinan que podría  V. E. p ro p o 
n e r  a S. M. q u e  se resuelva q ue  la autorización es 
innecesaria.»

Y habiéndose dignado S. M. la R eina (Q . D. G.) 
reso lver de conform idad con lo consultado por dichas 
Secciones, de Real o rden  lo com unico á V. E. p a ra  su 
inteligencia y  efectos consiguientes. Dios guarde  á V. E. 
muchos años. M adrid 5 de E nero de 1 8 o 9 .= Jo sé  de  
Posada H errera . = S r .  Ministro de G racia v  Justicia.

Rem itido á inform e de las Secciones de G racia y 
Justicia y G obernación del Consejo de E stado el e x 
ped ien te  de autorización negada p o r V. S. al Juez de 
p rim era  instancia  de esa cap ita l p a ra  p rocesar al Co
m isario de vigilancia D. Francisco Bartolom é y P a rd i-  
ñ a s , p o r la falsa acusación p resen tad a  contra  él po r

dos v igilantes del mismo ram o, han  consultado lo si-D >

guíente:
«Estas Secciones han  exam inado el exped ien te  en 

v ir tu d  del que el G obernador de la p rovincia de Gua- 
dala jara  negó al Juez de p rim era instancia de la cap i
ta l autorización p a ra  p rocesar al Comisario de p ro 
tección y seguridad pública 1). Francisco Bartolomé y 
Pard iñas.

Resulta de este exped ien te :
Que habiendo ocurrido un m otin en la plaza de 

toros de G uadala jara , en el cual se hizo resistencia á 
la G uardia civil y á los vigilantes de Protección y Se
guridad  p ú b lica , en v ir tu d  de las declaraciones de 
estos se com enzaron á d irig ir las actuaciones en la 
causa que por las A utoridades m ilitares se instruyó con
tra  determ inados paisanos:

Que dos de los indicados vigilantes, al am p lia r sus 
p rim eras declaraciones com prendieron  en ellas á tres 
individuos que an terio rm en te  no hab ían  denunciado, 
y cuando m ás ta rd e  fueron llam ados á ratificarse en 
sus declaraciones, m anifestaron que dichas nuevas d e 
nuncias e ran  in fu n d a d a s , pues solo las hicieron obli
gados por el Comisario de Protección y Seguridad p ú 
blica, que habiéndolos llam ado á su despacho con 
otros 'varios de sus com pañeros, les hab ia  entregado  
ind iv idualm en te  unas listas p a ra  que denunciasen á 
las personas en ellas com prendidas:

Que á consecuencia de estas declaraciones se pasó 
al Juzgado de p rim era  instancia  el tan to  de culpa 
que resu ltab a  con tra  el Comisario y los dos v ig ilantes 
m encionados; y como p a ra  con tinuar los p roced i
m ientos se pidiese al G obernador de la prov incia  la 
autorización n e c e sa r ia , este funcionario la negó, fun 
dándose, de acuerdo con el Consejo prov incial, en que 
lejos de re su lta r p ro b ad a  la coacción que se supone 
p a rle  del Comisario, lo (pie sí aparece  ev iden te ,os 
la m ala fe do los v igilantes que en  el in term edio  de 
la p rim era á la segunda declaración hab ían  sido ex 
pulsados del cuerpo p o r su m ala conducta y malos 
an teceden tes que resu ltan  probados, y esta ex p u l
sión se habia verificado á p ropuesta  del mismo Comi
sario:

Considerando q u e  en efecto no re su lta  p ro b ad a  la 
cu lpab ilidad  del Comisario, y por el contrario  ev iden 
cian la m ala fe de sus dos acusadores, tanto  lo que 
dice el G obernador como las c ircunstancias de que  no 
se haya  confirm ado la acusación po r los dem as vigi
lantes llam ados á d ec la ra r acerca de ella, y de que  el 
mismo Comisario d ab a  buenos inform es de las perso
nas que  se supone hab ia  hecho d en u n c ia r el mismo, 
siem pre que  ten ían  lugar las denuncias, por lo que 
no fueron com plicados en el proceso m ilitar;

Las Secciones op inan  q u e  debe  confirm arse la n e 
gativa del G obernador de G uadala jara  en lo q u e  se 
refiere al Comisario de Protección y S eguridad  p ú b li
ca, quedando  en te rad as respecto de haberla  concedi
do p ara  los dos vigilantes Casto Fernandez  y Ferm ín 
C añas.»

Y habiéndose d ig n a d o S . M. la Reina (Q. D. G. 
reso lver de conform idad con lo consultado por dichas 
Secciones, de Real orden lo com unico á V. S. p a ra  su 
inteligencia y electos correspondien tes. Dios gu ard e  á 
Y. S. m uchos años. M adrid 6 de Enero  de 1839 .-=  
Posada H e r re ra .~ S r .  G obernador do la provincia de 
G uadala jara .

Rem itido á inform e de* las Secciones de Gracia v 
Justicia y G obernación del Consejo de Estado el ex 
ped ien te  de autorización negada por Y. S. al Juez de 
H acienda de esa capital para  p rocesar á Francisco 
Vallejo, g uarda  de la dehesa del Estado denom inada 
B arrom erm ojo , por supuestos abusos en el ejercicio 
de su cargo, han  consultado lo sigu ien te:

«Excuio. Sr. : Estas Secciones han exam inado  el 
exped ien te  en  v ir tu d  del que el G obernador de la 
prov incia  de Cácercs ha negado al Juez de H acienda 
de la misma la autorización que solicitó para  p rocesar 
á Francisco Vallejo, g u a rd a  de la dehesa denom inada 
B arrom erm ojo y pertenecien te  al Estado:

R esulta de este ex p ed ien te : Que denunciado po r 
el a rren d ad o r de la m encionada dehesa el hecho de 
que el g u a rd a  Vallejo v varios vecinos de Coria cor
tab an  leña p a ra  q uem ar, causando daños al arbolado 
de la m ism a dehesa , el A dm in istrador de P rop ieda
des y Derechos del E stado de la prov incia  dispuso 
que por el A lcalde de dicho pueblo so prac ticasen  las 
diligencias necesarias en  averiguación de los delitos 
objeto de la denuncia  :

Que no pudo justificarse, sino que, según unos tes-* 
tigos, el gu ard a  hab ia  llevado leña de encina á un  la
gar en que se e laboraba  ace ite , y según otros, q u e  á 
m ediados de F ebrero  últim o estuvo  cortando  leña de 
encina y tenia d ispuestas cuando se le vio dos cab a 
llerías sin duda  p a ra  tra sp o rta rla :

Que en su defensa p resen tó  el g uarda  dos licen
cias dadas en Diciem bre de 1857 po r el A dm in istra 
dor de Bienes nacionales del p a rtido  de Coria y que 
le facultan p a ra  u tilizar leña de encinas viejas, llev án 
dola al lagar, v adem as p a ra  lim piar las encinas que 
lo necesitasen, u tilizándose de los despojos:

Que rem itidas estas diligencias al Juez de H acien
da , pidió este funcionario , de conform idad con el dic
tam en fiscal, la autorización necesaria p a ra  procesar 
al g u a rd a  Vallejo por c reer que abusó de la licencia 
que se le hab ia  concedido, y el G obernador, de acuer
do con el Consejo provincial, la negó, fundándose en 
que no resu lta  p robado  este a b u s o :

C onsiderando: 1.° Que en  efecto no resu lta  p ro 
bad a  la extralim itacion  que  supone com etiera el 
guarda Vallejo de las licencias que  le fueron o to rga
das po r el A dm in istrador de Bienes nacionales del

partido  de Coria, y que en todo caso la A utoridad  que 
las otorgó debería  ser la p rim era  en juzgar acerca de 
los lím ites de la misma y del uso que de ella se hu
biese hecho , pasando  á los T ribunales el tan to  de 
culpa que pudiese resu lta r :

Las Secciones opinan que debe confirm arse la ne 
gativa del G obernador de Cácercs, y lo acordado.»

Y habiéndose dignado S. M. la Reina (Q. D. G.) 
reso lver de conform idad con lo consultado por las re 
feridas Secciones, de Real orden lo comunico á V. S. 
p ara  su inteligencia y efectos correspondien tes. Dios 
guardo á V. S. muchos años. M adrid 6 de E nero  
de 1859.— Posada H erre ra .— Si*. G obernador de la 
provincia de Cace res.

Exeino. S r . : Remitido á inform e de las Secciones 
de Gracia y Justicia y G obernación del Consejo de E s
tado el exped ien te  sobre autorización negada por el 
G obernador de la provincia de Lérida al Juez de p r i
m era instancia  de la cap ita l para  procesar á D, Lo
renzo G ü e ll, A lcalde de las Borjas , por abusos en el 
ejercicio de su cargo, han  consultado lo siguiente:

«Las Secciones han  exam inado el exped ien te  en 
que el Juez de p rim era  instancia de L érida p ide au 
torización p a ra  procesar á 1). Lorenzo Güell , A lcalde 
de las Borjas.

R esulta :
Que en 22 de Julio de 1838 varios vecinos de 

Borjas p resen ta ro n  al Juez del partido  un escrito de
nunciando (pie el m encionado A lca ld e , al ex p ed ir las 
cédulas de vecindad , exigió dos cuartos por cada una 
de ellas ; que consentía que  el Secretario  por cada 
certificación de buena conducta y de lo que se paga 
de contribución exigiera 4 rs. F orm ada causa en  a v e 
riguación de los hechos denunciados, decla raron  varios 
testigos, quienes confirm aron lo an tedicho, añadiendo  
algunos que el A lcalde exigió m ás q ue  lo que debia 
a los vecinos que tra ta b a n  de lib rarse  de las p re s ta 
ciones personales , y que había' verificado varias d e 
tenciones por un dia y hasta  30 sin h ab e r dado co
nocim iento do ello a los in teresados ni a c red ita r la 
insolvencia de los mismos.

El Ju e z , oido el Prom otor fiscal . y conforme con 
su d ic tam en  , pidió autorización al G obernador p a ra  
p roceder contra  G ü e ll, cuya autorización le fué d en e
gada , oídos el Consejo provincial y el in teresado .

Este alegó en  su defensa (fue era inexacto  hubiese 
cobrado dos cu a rto , por cada cédula de vecindad , 
pues lo q ue  hay de cierto os que el Secretario  de 
A \ un tam ien to  siem pre los ha percib ido  ; por m anera  
que  hab iendo  encontrado  en uso dicha exacción al 
tom ar posesión de su cargo , no la im pidió, po rq u e  
creyó ju s ta  la re tribuc ión  por el trabajo  que  se tom a 
dicho funcionario en la expendieiou de las cédulas; 
que asimismo habia tolerado que el Secretario  ex i
giese 4 rs. po r certificación de buena conducta y  otras 
análogas, por h ab er encontrado establecida la costum 
b re  y e s ta r en practica en todos los p u eb lo s , inclusa 
la c ap ita l, donde se perc iben  10 rs. po r las certifica
ciones de buena conducía ; (fue era  incierto hubiese 
exigido can tidad  a lguna excesiva en la prestación 
personal en equ ivalencia  de las faltas de' las perso
nas a quienes correspondía , lo que  mostró docum en- 
ta lm en le ; (pie en cuan ío  á las detenciones ilegales, 
tres de las personas q u e  se citan en este caso fueron 
m ultadas en 8 rs. cada una por h ab e r contraven ido  
al bando de bu en  gobierno , y constándole eran  in 
solventes , les arrestó  por v ia de sustitución sin for
m ar exped ien te  de ¡nso lw neia.

A compañó un oficio del G obernado r, p rev in ién 
dolo exigiese las m ultas de 300 y 500 rs. que habia 
im puesto a varios v ecinos del p u e b lo , y si en el té r 
mino de tres dias no los hiciesen efectivos, procediese 
á la corrección que  hubiese lugar.

Vistos los artículos del Código penal: 12, según  el 
cual se consideran autores de los delitos y faltas los 
que  cooperan á la ejecución del hecho por un acto sin 
el cual no se hubiera  efectuado; 295, en que  se cas
tiga con suspensión y m u lta  al em pleado público que  
ordenase ó ejecu tase ilegalm ente ó con incom petencia 
m anifiesta la detención de una persona; 321, en que  
se pena al em pleado público (pie im pusiese una con
tribución  o a rb itrio  ó hiciese cualqu iera  exacción en 
provecho propio; 504, en (fue se dispone que los pe
nados con m u lta  que  fueren insolventes serán  casti
gados con u n  dia de arresto  po r cada duro  de q u e  
deban  responder:

Visto el a rt. 3.° del Real decreto  de 15 de F eb re 
ro de 1854, en  q u e  se prev iene se exija un  real por 
cada cédula do vecindad  á las personas no ex cep tu a
das del pago:

Vista la Real orden  de 6 de Julio de 1853, en que  
se p rev iene  se abone á los A lcaldes, po r prem io  de la 
d istribución  de los docum entos de vigilancia púb lica , 
expend ic ion , recaudación y dem as operaciones de con
tab ilid ad , el 4 por 100 de los que  expendan :

C onsiderando’que en lo relativo  á los dos p rim e
ros cargos que se hacen al A lcalde de las Borjas Don 
Lorenzo Güell consta por declaración p rop ia , adem as 
de las de los testigos del sum ario, que  en  efecto tole
ró que  el Secretario  de A yuntam ien to  exigiese dos 
cuartos po r cada cédula de vecindad  q ue  expend ía , 
adem as del precio que deb ían  abonar los que  las to
m aban , y  q u e  del mismo modo toleró q ue  el mismo 
Secretario  exigiese 4 rs. por las certificaciones de b u e 
na conducta  y  del pago de contribuciones; que no es
tando  esto perm itido  por la ley, á los T ribunales cor
responde d ec la ra r si es ó no delito y Ja responsab i
lidad  que  po r su to lerancia deba recae r sobre el Al
calde.

C onsiderando que  no solo no está dem ostrado q u e

el A lcalde de las Borjas exigiese m ás derechos q ue  los 
debidos á las personas q ue  se exim ían de la p re s ta 
ción personal p a ra  la  reparación  de cam inos vecina
les, sino q u e , po r el con trario , aparece  por los docu
m entos presen tados q u e  no ha  existido el abuso  que  
se le im pu ta :

C onsiderando que  en la sustitución  de la m u lta  
con el a rresto  no se a tuvo  el A lcalde á las p resc rip 
ciones legales, ni en  la form a de im ponerla ni en el 
tiem po por que  la im puso;

O pinan p u ed e  V. E. serv irse  consu ltar á S. M. se 
conceda la autorización en  cuan to  á las exacciones del 
Secretario  de A yuntam iento  y arrestos e jecu tados, y 
se confirm e la negativa en lo tocante al cargo de h a 
b e r exigido m ayores derechos que  los establecidos' á 
los q ue  se ex im ían de la prestación  personal p a ra  la 
reparación  de cam inos v ec ina les .»

Y habiéndose dignado S. M. la R eina (Q. D. G.) 
resolver de conform idad con lo consultado por d ichas 
Secciones, de Real orden  lo comunico á V. E . p a ra  su  
inteligencia y efectos consiguientes. Dios g u a rd e  á 
V. E. m uchos años. M adrid 7 de E nero  de 1859.—  
José de Posada H erre ra .— Sr. Ministro do G racia y 
Justicia.

RESOLUCIONES TOMADAS POR EL MINISTERIO
DE LA GUERRA.

Infantería ,
26 Enero 1858. Al Director general do Infantería.— 

Concediendo rehabilitación en la licencia concedida á 
D. Salvador de Pastor#,

Al mismo.—Negando próroga á D. Calixto de Torres 
y Zurita.

Al mismo.—Destinando al regimiento de Almansa á 
D. José de Soria y Ladoux.

Al mismo.— Concediendo licencia á D. Juan Cifuentes 
y Martínez.

Al mismo.—Id. á D. Manuel Valerio y Yarela.
Al mismo.—Id. á ü . Hermenegildo de Salazar.
Al mismo.—Id. á D. Cándido Carrion y Lozano.
Al mismo.—Id. á D. Francisco Yillon y Bausá.
Al mismo.—Id. á D. Vicente Pelaez y Arias.
Al mismo.—Id. á I). Valentín Vallejo y Castro.
Al mismo.—Id. á D. Antonio Fontela y Arias.
Al mismo.—Id. á D. Antonio Cazorla y Velasco.
Al mismo.—Id. á D. Perfecto Yiñé y Alvarez.
Al mismo.—Id. á D. José Martínez y Martínez.
Al mismo.—id. á I). Vicente Gila y Urbano.
Al mismo.—Id. próroga á D. Luis del Cueto.
Al mismo.—Id. á Domingo Fernandez y Marcos.
Al mismo.—Id. á D. Manuel González y Domínguez.
Al mismo.—Id. á José Romero y Lozano.
Al mismo.—Id. á D. Marcelino Lecea y Miscondo.
Al mismo.—Id. á I). José Campos y Santos.
Al mismo.—Id. á D. Miguel barniza.
Al mismo.—Id. á 1). Toribio Ruiz y Ortega.

Artillería.
Id. id. Al Director general de Artillería.-—Negando la 

instancia promovida por I). Simón Zamora, Oficial del 
Tribunal de Cuentas de la Isla de Cuba, solicitando el 
empleo de Subteniente para su hijo D. Arturo, preten
diente á plaza de Cadete del Colegio de Artillería.

Estado Mayor.
Id. id. Al Capitán general de Castilla la Nueva.—Con

cediendo la vuelta al servicio con destino á Estado Ma
yor de plazas en clase de excedente al Comandante reti
rado 1). Juan Quirós.

Monte-pio.
Id. id. Al Sr* Ministro de la Guerra y Ultramar.—Con 

cediendo pensión á Doña Mariana Caballero y Her
nández.

Al mismo.—Id. á Doña María Cándida Geralda Rosa
rio Zúñiga y Salanov a.

Al mismo.—Id. á Doña Adelaida Moran Echarri.
Al mismo.—Id. á Doña Juana Horquiza y González.
Al mismo.—-Id. á Doña Evarista de Arcega y Me

dina.
Al Presidente de la Junta de Clases pasivas.—Id. á 

Ana María Mártos y Cano.
Al mismo.—Id. á María Antonia Basabe.
Al mismo.—Id. á Doña Antonia Cabrillana y Vera.
Al mismo —Id. á Doña Luisa Sánchez Brioso v Ma- 

cuso.
Al Secretario del Tribunal Supremo de Guerra y Ma

rina.—Id. licencia para casarse al Subteniente graduado 
D José Toribio y Baldeon.

Al mismo.—Id. opcion al moníe-pio militar á la fami
lia del Auditor de Guerra D. José Hernando v Alcu
billa.

Al mismo.—Que se atenga el Capitán D. Miguel Ló
pez y Morones á lo que el reglamento previene respecto 
a la opcion de Moníe-pio (fue pide para su familia.

M  Capitán general de Castilla la Nueva.—Negando á 
Dona Alaría del Amparo Barbosa la pensión que pide.

Al de las Provincias Vascongadas.—Id. á María Josefa 
de Ossoro.

Al de Galicia.—Id. á Doña María Teresa Cabañas y 
Gallego.

Sanidad militar.
Id. id. Al Director general de Sanidad militar.—Dis

poniendo que el primer ayudante-médico del regimien
to infantería de Castilla D. Manuel Montant y Outriz, pa
se al de Galicia , núm. 19.

Al mismo.—Id. que el de Galicia D. Francisco de Pau
la Caros y Poli lo verifique al de Córdoba.

AI mismo.—Concediendo cuatro meses de licencia pa
ra Palma á D. Jáime Garan y Alemani, segundo avudan- 
te-médico del de Granada.

Al m ism o.—Id. dos meses de próroga á la licencia 
que disfruta el primer avudante-médico I). Miguel Ló
pez Roda.

Al mismo.—Id. la próroga necesaria para asistir á las 
oposiciones de Directores de baños minerales al segun
do avudante—médico D. Antonio Ferrer y Martin.

Vicariato.
Id. id. Al Patriarca Vicario general castrense.—Nom

brando Capellán de la brigada tija de artillería de Africa 
á D. Tomas Liebres y llerrerios, que lo es del regimiento 
infantería de Zaragoza.

Al mismo.—Id. del segundo batallón del regimiento 
de Ingenieros á D. Cristóbal Poyatos y Poyatos, que lo es  
de la escuela general de Caballería.

Filipinas.
Id. id. Al Capitán general de Filipinas. — Negando e l 

destino de Teniente de Rey de la plaza de Manila al Co
ronel de infantería retirado D. Vicente Conti y Galiano.

Retirados.
Id. id. Al Inspector general de Carabineros.—Conce

diendo retiro á Pablo Martin y Palomino.
Al Director general de Infantería.—Id. á Juan Ilaus y  

Baiglin.
Al mismo.—Id. á José Lorenzo y Foreada.
Al mismo.—Id. á Bernardo Yodrá y Tapia.
Al mismo.—Id. á Eustaquio Pucho! y Campana.

Cruces.
Id. id. Al Director general de Infantería.—Concedien

do mayor antigüedad en la cruz de San Hermenegildo á 
D. Juan Muñoz y Sánchez, Capitán del batallón provin
cial de Mondoñedo,

Cuba y Puerto-Rico.
Id. id. Al Capitán general de Puerto-Rico.—Negando 

sueldo de retiro, como inútil, al Teniente que fué de in
fantería D. Juan Yizcarrondo y Ortiz.

Al Director general de Administración militar.—Con
cediendo abonó de sueldos al Capitán de artillería reti
rado D. Antonio Giné y Mazo.

Infantería.
27 id. Al Director general de Infantería.—Concedien

do plaza supernumeraria al Cadete D. Manuel Mayoral y  
Arrazola.

Al mismo.—Id. dos meses de próroga á D. José L i-  
miana é Iribarri.

Al mismo.—Id. próroga á D. Pedro Sanz y Ojero.
Al mismo.—Id. licencia á D. Amonio de Llanderal.
Al mismo.—Id. id. á D. Francisco Gerona y Bernis.
Al mismo.—Aprobando la traslación de cuerpo á Don 

Manuel Zamorano y Romero.
Al mismo.—Id. á D. Domingo Pascual y Torrejon.
Al mismo.—Id. á D. Alejandro Romera y Barco.
Al mismo.—Id. a D. Alfonso García y Salva.
Al mismo.—Id. á D. Enrique Herrera y Fariñas.
Al mismo.—Id. á D. Luis Sánchez y de la Cueva.
Al mismo.—Id. á D. Antonio Arcoba y Hoz.
Al mismo.—Id. á D. Miguel Gutler y Maroto.
Al mismo.—Id. á D. Manuel Baños y Saenz.
Al mismo.—Id. á D. Cristóbal Alegre y García.
Al mismo.—Id. á D. Manuel López y Rodríguez.
Al mismo.—Id. á D. Saturnino Idoate y  Ripalda.
Al mismo.—Id. á D. Vicente Martínez Aguado.

Artillería.
Id. id. Al Capitán general de Puerto-Rico. — Conce

diendo al Teniente de artillería D. José Navarro y T ena
zón el pase de Capitán al departamento de Puerto-Rico 
en vez del nombrado para dicho destino D. Francisco Pé
rez Muñoz y Duque.

Al Director general de Artillería.—Aprobando una 
propuesta de variación de destinos de un Capitán y cua
tro Tenientes del arma.

Al mismo.—Id. el destino á la brigada fija de Africa 
del Subteniente de artillería D, Ignacio Barrado y 
Flores.

Estados Mayores.
Id. id. Al Director general de los cuerpos de Estado 

Mayor del Ejército y Plazas.—Destinando á las órdenes 
del Capitán general dp Castilla la Nueva al Comandante 
del cuerpo D. Joaquín Llavanera V Solá, y á los Capita
nes I). lelipe Fernandez Cabada y D. José de Castro y 
López.

Administración m il i tur.
Id. id. Al Director general de Administración mili

tar.—Nombrando profesor de la escuela del cuerpo al 
Oficial segundo D. Emilio Tamarit.

Infantería.
28 id. Al Director general de Infantería.—Negando el 

empleo de Teniente Coronel al primer Comandante Don 
Antonio García Valdivia.

Al mismo.—Id. próroga á D. José Rubalcaba.
Al mismo.—Aprobando el nombramiento de Ayudante 

á favor de D. Félix La torre y López.
Al mismo.—Concediendo licencia á D. Rafael Villa— 

gomez y Blanch.
Al mismo.—Id. á D. Antonio Fontan y Melli.
Al mismo.—Id. plaza supernumeraria "de Cadete áDon  

Mariano Andrés y López.
Artillería.

Id. id. A) Capitán general de Filipinas.—Nombrando 
Capitanes de aquel departamento de artillería a los Tenien
tes del arma en la Península D. Pedro Soler y Suazo y  
D. Juan Sen tena y Darnes.

Al de la Isla ele Cuba.—Promoviendo igualmente al 
empleo de Capitanes para la Habana á los Tenientes de la 
Península D. Juan de Castro y Brandon y D. José Mu
ñoz y Morilla.

Al mismo.— Concediendo la permuta que solicitan 
D. Vioente Arana, nombrado Capitán de artillería para 
la Habana, y el Teniente del arma de la Península Don 
Eduardo Martin y Perez.

Estado Mayor.
Id. id. Al Capitán general de Aragón.—Concediendo 

trasladar su residencia á Lérida desde Zaragoza al Te
niente Coronel, excedente de Estado Mayor de Plazas, 
D. Joaquín Rodríguez Termens.

Ingenieros.
Id. id. Al Ingeniero general.— Concediendo cuatro 

meses de Real licencia para la ciudad de Reus al Capitán 
de Ingenieros D. Fernando Alameda y Liancourt.

Al mismo.—Id. pasar á continuar sus servicios al ba
tallón de Ingenieros de Cuba al cabo segundo del regi
miento del arma Ramón Sampelayo y Navas.

Al Capitán general de Cataluña.—Id. permiso á Don 
José Casimiro Pons para construir una casa v una cerca 
en la zona militar del castillo de Hostalrich. “

Guardia civil.
Id. id. Al Inspector general del cuerpo de Guardias 

civiles.—Concediendo la cruz pensionada de María Isa
bel Luisa con 10 rs. al mes al cabo primero de infante
ría del sétimo tercio Joaquín Gutiérrez y Rodríguez, y  
la sencilla al guardia primero Francisco Carriz, y á los 
segundos José Albacete Sánchez , José García y García y  
Bernardo García Alonso, por recompensa al interesante 
servicio que prestaron en la captura de seis criminales.

Al mismo.—Id. sencilla al guardia segundo de infan
tería del octavo tercio Antonio García y González por 
el servicio humanitario que prestó salvando la vida de 
dos niños y otros efectos arrastrados por la corriente en 
el pueblo de la Pola de Gordon.

Administración militar.
Id. id. Al Director general de Administración mili

tar.—Destinando á la maestranza de Segovia al Comisa
rio de guerra D. Diego Herraiz, y  á las Oficinas de Casti
lla la Nueva al de igual clase D. Manuel Justiniani.

Al mismo.—Concediendo licencia temporal por en
fermo al Comisario de guerra D. José Serán tes.

Sanidad militar.
Id. id. Al Director general de Sanidad militar.—Con

cediendo honores de médico de entrada al Licenciado 
en medicina y cirujía D. Cándido Aguado y Lagunilla 
residente en León.

Cruces.
Id. id. Al Capitán general de la Isla de Cuba.—Decla

rando la antigüedad de 10 de Junio de 1848 en la cruz 
sencilla de la Real y  militar Orden de San Hermenegildo 
á D. Antolin Niño y López, Comandante graduado, Capi
tán del regimiento infantería Corona, núm. 3 del ejercito 
de Cuba.

Al Director general de Artillería.—Id. la de 23 de No
viembre de 1849 en la propia cruz á D. Federico Puig y  
Romero , primer Comandante de artillería.

Retirados.
Id. id. A! Capitau genera! de Valencia.—Concediendo 

relief á Braulio López y Galdón. ,
Al Director general de Artillería.—Id. retiro á Juan 

Fernandez y Gregorio.
AI de Infantería.— Id. retiro á Antonio Abenoza v 

Brota.
Al Capitán general de Castilla la Nueva.—Id. abono 

de sueldos á D. Daniel Izward y Echepai e.
Al mismo.—Negando relief *a Josc Ibañez y García.
Al Director general de Caballería.—Id. nejando vol

ver al servicio á D. Gaspar Gomez Burguch
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CONSEJO DE ESTADO.

REAL DECRETO.

Doña Isabel I I , por la Gracia de Dios y la Cons
titución de la Monarquía española Reina de Iqs Es pa
ñas : á todos los que las presentes vieren y entendie
ren, y ó quienes toca su observancia y cumplimien
to, sabed: que lie venido en decretar lo siguiente: 

din  el pleito que por via de recurso pende ante 
el Consejo de Estado, entre p a r te s , de la una Doña 
María de los Angeles N avarro , viuda del Capitán de 
infantería del regimiento del Rey D. Benito Olive, 
recu rren te ; y de la otra la Administración general 
del Estado , y en su representación mi Fiscal en di
cho Consejo, dem andada ; sobre validez ó insubsis- 
tencia do la Real órden de 26 de Agostó de 1857, 
que declaró no tenia la interesada derecho á volver 
al goce de la pensión que le fué concedida en 1828: 

V isto:
Vistos los antecedentes unidos al recurso, de los 

cuales re su lta :
Que en 7 de Noviembre de 1827 se mandó pasar 

a) Consejo Supremo de la G uerra , á fin de que 
consultara lo que estimase ju s to , una instancia de la 
recurrente en solicitud de que, en consideración á 
que su citado esposo habia fallecido de resultas de 
enferm edad contraida én la epidemia del año de 
1821 , y á lo resuelto por S. M. en Real órden de' 1.° 
de Agosto de 4815. para que acudiese con esta soli
citud luego que enviudase, si aquel no moría, en fun
ción de g u e rra , se la declarase con opcion ó los be
neficios del Monte-pio m ilita r, ó en su defecto se le 
concediese una pensión equ ivalen te :

Que en i  de Enero de 1828 emitió dictam en el Consejo 
Supremo de la Guerra , opinando que Doña Angeles 
Navarro era acreedora á¡'que se la concediera la pen
sión de 2.500 rs. anuales, señalada en el M onte-pio 
m ilitar a la clase de Olive, y que le fuera abonada 
por la renta de Correos, en atención, entre otras cir
cunstancias., á las de haber abandonado Olive la car
rera do Correos siendo Oficial tercero de la estafeta del 
Potosí, y tomado las armas en. defensa del Rey y de 
la patria en 1808 , habiendo sido nom brado Subte
niente en Agosto del mismo a ñ o , y hallándose en 
muchas de las acciones dé guerra que ocurrieron en 
toda la cam p an a:

Que por Real órden de 22 del propio Enero mi 
augusto P a d re , en vista de que D. Benito Olive se 
habia hallado en diferentes acciones de guerra, con
forme con el parecer del citado Consejo Suprem o, se 
sirvió conceder á la viuda Doña Angeles Navarro la 
pensión de 2.500 rs. vn. anuales, señalada en el 
Monte-pio militar á la clase de O ijve, y que le fué 
abonado por la ren ta de Correos j donde éste empezó 
á serv ir:

Que la Contaduría, ele Hacienda de la provincia 
de Granada dio de baja la pensión desde Julio de 
1855 por carecer de los requisitos prevenidos en Ja 
Real órden de o de Agosto del mismo a ñ o :

Que en I I de Marzo de 1856 la interesada re
currió á la Jun ta  de Clases pasivas pidiendo que se 
clasificara la pensión referida :

Que la Jun ta de Clases pasivas en 23 de Octubre 
de 1856 comunicó al Contador de G ranada, que re
sultando no habia mérito para reclam ar como subsis
tente la pensión, toda vez que no aparecían servicios 
im portantes por el que la motivaba, ni que éste se 
hubiera distinguido notablem ente en su c a rre ra , la 
Jun ta en 7 de aquel mes habia acordado que proce
día la suspensión do pago resuelta por la Contaduría 
de Granada:

Que en i  de Febrero de 18,57 la recurren te pidió 
que por las consideraciones expuestas al obtener la 
gracia, y entre ellas la de haberse hallado su difunto 
esposo en el sitio de Zaragoza, se declarase compren
dida su pensión en las categorías tercera y quinta del 
art. 1.* del decreto d« 11 dé Mayó de 1837, y por

tanto clasificada colectivamente por el Congreso, y 
subsistente, con abono de las mensualidades no p e r
cibidas desde que se suspendió su pago:

Que el Ministerio de la Guerra en 16 de Mayo re
mitió dicha instancia al de Hacienda, acompañando 
el dictamen del Tribunal Supremo de Guerra y Ma
rina por parecerle á S. M. muy conforme:

Que el Tribunal se conformó con el dictamen de 
su fiscal militar, dado en 23 de Abril do 1857, en el 
que opina este funcionario que la pensión de la seño
ra Navarro le fué concedida en atención á los servi
cios que prestó en la cam paña O li\e : que por haber 
abandonado la carrera de Correos perdió la opcion 
que tenia al Monte-pio de aquel ramo, y tam bién que 
falleció de resultas de la epidemia que reinaba en C á
diz en el ano 1821; y que si la Junta de Clases pasi
vas hubiera reclamado los antecedentes, p robab le
mente habría variado de opinión , atendido á que la 
pensión de que se trata estaba com prendida term i
nantem ente en las reglas 3 .a y 5 /  del art. I,° de la ley 
de 11 do Mayo de 1837, pues no podia dudarse que los 
servicios prestados por Olive , abandonando al ingre
sar en el ejército una c a rre ra , que le -ofrecía mejor 
posición, eran de reconocida importancia y utilidad; 
ni debía olvidarse que su muerte' ocurrió en punto  
epidem iado, estando en servicio ac tiv o ; que por es
tas'consideraciones opinaba que la Navarro tenia de
recho á que se la rehabilitase en el goce de la m en
cionada pensión, con abono de lo que hubiese dejado 
de percibir desde que se le suspendió su pago:

Que la Junta de Clases pasivas informó, en 6 de 
Junio , que habia reclamado y tenido á la vista los 
antecedentes á que se referia el Tribunal Supremo do 
Guerra y M arina; y con vista de ellos declaró, que la 
pensión de la reclam ante no estaba comprendida en 
la categoría q u in ta , art. I.° de la ley de 1837, por
que esta exigía servicios de conocida importancia v 
u tilidad, y aun estos no podían ap rovechará  las \ in
das y huérfanos sino á los mismos que los prestan: 

Queda Asesoría general del Ministerio de Hacien
da emitió dictam en en 20 de Agosto de 1857, opinan
do que la pensión, á cuyo goce solicitaba volver la 
interesada, le fué concedida por efecto de una gracia 
personal, y no habia sido después confirmada por 
una ley; y no siendo los servicios que su difunto es
poso prestó en la carrera de las armas de los com
prendidos en la ley de 1837, debia ser desestimada 
su solicitud, declarándose que no tenía derecho á 
volver al goce de la referida pensión:

Que así se acordó por Real órden de 26 de Agos
to de 1857, de conformidad con el dictam en d é l a  
Asesoría general:

Visto el recurso interpuesto por Doña María délos 
Angeles Navarro ante el Consejo Real, pidiendo se 
declarase sin efecto la Real órden anterior, y subsis
tente la de 22 de Enero de 1828, que la concedió la 
pensión de 2.500 r s . :

Vista la contestación de mi Fiscal en 4 ele Mayo 
(le 1858, pidiendo la confinpacion de la Real órden 
rec lam ada:

Visto el art. I.°, párrafo cuarto del decreto de las 
Córtes de 12 de Mayo de 1837, que declara subsis
tentes las pensiones concedidas á las viudas de los 
que hubiesen prestado notoriamente servicios im por
tantes á la nación:

Considerando que D. Benito Olive se alistó de vo
luntario en el ejército cuando la guerra de la Inde
pendencia, abandonando su empleo de Oficial terce
ro dé la estafeta de correos del Potosí, en lo cual 
prestó un servicio notoriamente im portante:

Considerando , que según resulta alegado y no 
contradicho por la Administración que ha tenido á la 
vista los antecedentes y la hoja de servicios del in te
resado , el mismo D. Benito Olive se halló en diferen
tes acciones de guerra en la época ind icada, entre 
ellas en el sitio y defensa de Zaragoza, cuyo hecho

de armas, por sus circunstancias y por el renombre v 
gloria que trajo á la nación, da el carácter de noto
riam ente im portantes á los servicios de todo el que 
concurrió á él, cualquiera que fuese su clase y grado:

Considerando que en vista de la calificación que 
hizo de los serv icios de O! i ve una corporación tan a u
torizada para el efecto como el C o n s e jo  S u p r e m o  de 
la G uerra, cuando se le oyó para el otorgamiento de 
la pensión, fué esta concedida á la viuda en confor
midad con aquel dictamen :

Considerando que por estas circunstancias la pen 
sión de que se trata debe estimarse en el número de 
las que expresan los citados artículo y párrafo del 
decreto de las Córtes refertáo ;

Oido el Consejo de Estado, en sesión á que asis
tieron D. Francisco Martínez de la Rosa , Presidente; 
D. Domingo Ruiz de la Vega, I). Facundo Infante, 
1). Antonio González, D. Andrés García Camba , Don 
Manuel Quesada , el Conde de C lonard , D. Francisco 
Tamos 11cvia , D. Antonio Fernandez b a n d a , D. José 
C aveda, D. Antonio C aballero, I). Manuel de Sierra 
y Moya , D. Francisco L u x án , 1). José Antonio O la- 
neta , D. Seraíin Estévanez C alderón, D. Antonio 
E scudero , D. Manuel García G allardo , 1). Manuel 
Cantero , D. Diego López Ballesteros, D. Pedro Gó
mez de la* Serna , D. Florencio Rodríguez Yaamondo 
y el Marques de Gerona ,

Vengo en dejar sin efecto mi Real órden de 26 de 
de Agosto de 1857; en declarar subsistente la pensión 
concedida á Doña María de los Angeles Navarro, 
y e n  m andar se le continúe satisfaciendo, con abono 
de las mesadas vencidas desde la suspensión.

Dado en Palacio á seis de Enero de mil ochocien
tos cincuenta y nueve.---Está rubricado de la Real m a
no.-~Eí Ministro de la Gobernación, José de Posada 
H errera.»

Pu!)heacion.“ Leido y publicado el anterior Real 
decreto por mí el Secretario general del Consejo de 
Estado, hallándose celebrando audiencia publica, el 

Consejo pleno, acordó que se tenga como resolución 
final en la instancia y autos a que se refiere; que se 
una á los mismos; se notifique á las partes por cédu
la de Ugier, y se inserte, en la Gaceta, de que certifi
co. ===Madrid 13 de Enero de 1839.=sJuan S um é.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.
E n  la v i l la  y  c o r te  de M a d r id ,  á 27 de E n e ro  de 1859, 

e n  los a u to s  p e n d ie u t e s  a n te  Nos po r  r e c u r s o  de i n j u s 
ticia n o to r ia  , y segu idos  en el T r i b u n a l  de C om erc io  y 
e n  la Real A u d ie n c ia  de e s ta  co r te  p o r  D. P ed ro  J o n to y a  
con  la c o m is ió n  l iq u id a d o ra  de la soc iedad  d e n o m in a d a  
Compañía española general de Comercio, s o b r e  q u e  se la 
d e c la r e  o b l ig a d a  á a b o n a r le  ios h o n o ra r io s  q u e  d e v e n g ó  
ouiuü l i q u id a d o r  de la m ism a d u r a n t e  los c u a t r o  a ñ o s  
q u e  tu v o  es te  e n c a rg o :

R e s u l ta n d o  q u e  aco rd a d a  en  j u n t a  g e n e ra l  de l.° de 
Marzo de  1849 la l iq u id a c ió n  de  la ex p re sa d a  soc iedad ,  y  
n o m b r a d a  la c o m is ió n  e jecu t iv a  p r e v e n id a  p o r  Real  ó r 
d e n  de 21 de O c tu b r e  a n t e r i o r ,  se p ro c e d ió  en  4 del 
m i s m o  m e s  á la e lecc ión  do t re s  l iq u id a d o re s  y tros s u 
p le n te s  , c o n  a r r e g lo  a l  a r t .  32 de los e s ta tu to s  , s ie n d o  
n o m b r a d o  co m o  u n o  de los p r im e r o s  D. P e d ro  Jon to y a :  

R e s u l t a n d o  q u e  e n  la j u n t a  q u e  d ich a  c o m is ió n  ce 
le b ró  en  27 de Ju l io  de 1853 , y  á c o n s e c u e n c ia  de  u n a  
s o l ic i tu d  de  D. Ja c in to  F é l ix  D om enech  , P r e s id e n te  q u e  
h a b i a  s ido  de la c o m is ió n  e je c u t iv a ,  p a r a  q u e  se le a b o 
n a s e n  los h o n o r a r i o s  q u e  le c o r r e s p o n d ía n  co m o  tal  P r e 
s id e n te  y  co m o  Vocal de la J u n t a  l i q u id a d o ra ,  h izo  p r e 
s e n te  D. Pedi o J o n to y a  el d e r e c h o  q u e  as is t ía  á los l i q u i 
d a d o re s  p a r a  q u e  se les r e m u n e r a s e n  su s  t r a b a jo s  d u r a n 
te los c u a t r o  a ñ o s  q u e  los v e n ía n  e je c u ta n d o  , y  q u e  
u n a  y o t r a  r e c la m a c ió n  se s o m e t ie ro n  á la r e s o lu c ió n  
de la j u n t a  g e n e ra l :

R e s u l ta n d o  q u e  e n  la q u e  se ce lebró  e n  31 del m i s 
m o  m es  y a ñ o  , y c o n t i n u ó  en  16 de Agosto  s ig u ie n te ,  
se  n egó  la p r e t e n s i ó n  de  D o m e n e c h  , y  a d m i t id a  la r e 
n u n c i a  de la J u n t a  l i q u i d a d o r a ,  se  n o m b r ó  o t r a ,  á la 
q u e  se  se ñ a ló  la r e t r i b u c i ó n  del 2 p o r  100 de  lo q u e  se 
r e c a u d a s e ;  y  h a b i é n d o s e  d e s i g n a d o , e n t r e  o t r o s ,  á Don 
P ed ro  A n to n io  S a l a z a r , q u e  lo h a b ia  s ido a n t e r io rm e n te ,  
se n egó  á a c e p t a r  p o r  n o  p e rm i t í r s e lo  s u s  o c u p a c io n e s ,  
p ro p ó s i to  q u e  d ijo  t e n e r  ya fo rm a d o  c u a n d o  el c a rg o  e ra  
g r a t u i t o ,  y e n  q u e  ins is t ía  e n to n c e s  con  m á s  r a z ó n  r e s 
p ec to  á se r  r e t r i b u i d o :

R e s u l ta n d o  q u e  e n  4 de  N o v ie m b re  de 1854 d e d u jo  
d e m a n d a  D. P ed ro  J o n to y a  a n te  el T r ib u n a l  de C o m e r 
cio p a ra  q u e  se c o n d e n a s e  á la c o m p a ñ ía  á a b o n a r le ,

com o  r e m u n e r a c i ó n  de s u  t r a b a jo  de l iq u id a d o r  desde  4 
de  Marzo de 1849 á 81 de Ju l io  de 1 8 5 3 ,  la c a n t id a d  
c o r r e s p o n d ie n te  al 2 p o r  100 de las s u m a s  p e r c ib id a s  
p o r  c o n s e c u e n c ia  de a q u e l ,  p a ra  lo c u a l  p r e te n d ió  q u e  
s>e p u s ie ra  p| eo r re sp o n d ieu h *  t e s t im o n io  con  referen» da á 
los l ib ro s  de  la s o c ied ad  :

R e su l t a n d o  q u e  com o  esto o f rec ie ra  a lg u n a s  d i f ic u l 
tades, s e g ú n  m an ife s tó  el Presidente', de la j u n t a ,  s i n  e m 
b a r g o  do q u e  J o n to y a  r e i te ró  su  s o l i c i t u d ,  se  d enegó  p o r  
e n t o n c e s ,  l im i tá n d o s e  el j u ic io  á la d ec la rac ió n  del d e 
re c h o  do a q u e l  al p e r c ib o  de h o n o ra r io s :  ,

R e su l t a n d o  q u e  ]a c o m p a ñ ía  c o n t r a d i jo  la d e m a n d a  
a leg an d o  q u e  o! ca rgo  hab ia  s ido g r a t u i t o ;  c o n d ic ió n  
in h e re n te  al c o n t r a !o  de m a n d a to ,  q u e  e r a  el q u e  h a b ia  
ten id o  l u g a r ,  y  q u e  en todo caso la a cc ió n  e s taba  p r e s 
c r i t a  p o r  el t r a s c u r s o  de t re s  años ,  t ie m p o  se ñ a lad o  p a r a  
la p r e s c r ip c ió n  de h o n o r a r i o s :

R e su l ta n d o  q u e  p r  e t ic a d a s  p o r  a m b a s  pa r te s  las 
pruebas^  q u e  e s t im a r o n  c o n d u c e n t e s ,  se dicté) s e n te n c ia  
p o r  el T r ib u n a l  de C o m erc io  . d e c la r a n d o  á Jo n to y a  con  
d e r e c h o  a r e c l a m a r  de  la c o m p a ñ ía  u n a  r e m u n e r a c ió n ,  
q u e  p o r  la e s t r e c h a  ana lo g ía  q u e  te n ia  el ca rg o  c o n f e 
r id o  con el c o n t r a to  de c o m is ió n ,  y  d e b e r  r e g i r s e  en su 
consecuencia  p o r  lo dfeptigstn en el a r t .  137 aé l  Código,  
sé f i ja ría  p o r  dos  p e r s o n a s  h á b i le s ,  e leg idas  u t ta  p o r  cada  
p a r t e  y  tercera p o r  el T rib u n a l  en caso de d is c o r d ia :

R esultando  -que la compañía  dedujo contra  esta se n 
tencia recurso  de nu lidad  ju n ta m e n te  con el de apela
c ión ,  y  que a d m it id o s ,  solicitó an te  la  Sala  prim era  de - 
la Audiencia de esta corte q ue  se declarase  m il  a a q u e - ' 
lia y so la absolviese dé Ih demanda . ó se - rev o c a ra ,  
sen tenciando  en el m ismo concepto :

Resultando q u e  Jo n to y a  pre tendió  por el con tra r io  la 
confirmación de la m encionada  sentencia , que se con 
firmó en efecto con las costas, por la que  dictó la refe
r ida  Sala en 22 de Diciembre  ele 1857 :

R e su l t a n d o ,  p o r  ú l t i m o ,  q u e  c o n t r a  el la  i n t e r p u s o  la 
c o m p a ñ ía  el p r e s e n to  r e c u r s o  de  in ju s t i c ia  n o to r ia  , q u e  
f u n d ó  en q u e  e r a  c o n t r a r i a  : p r i m e r o  . á lo e s tab lec id o  
e n  los a r t í c u lo s  1.213 del Código de C om erc io  y  92 de la 
ley de E n ju i c i a m ie n to  m e r c a n t i l :  s e g u n d o ,  al e s p í r i tu  
del a r t .  122 de la m i s m a ,  p u e s to  q u e  n a d a  h a b ia  r e su e l to  
s o b r e  el r e c u r s o  de n u l id a d :  t e r c e r o  á lo p r e s c r i t o  en  
su  a r t .  91, en  la lev  10 ,  t í tu lo  22, P a r t id a  3.a, y  á lo e s 
ta b le c id o  p o r  las d e c is io n e s  de es te  S u p re m o  T r ib u n a l ,  
p o r  c o n te n e r  r e s o lu c ió n  s o b r e  los e m o lu m e n to s  sin  fi jar 
su  c u a n t í a ,  p o r  lo cua l  so h a b i a  i n f r in g id o  t a m b ié n  el 
a r t .  93 de la ley de E n ju i c i a m ie n to ,  v la ley  1.a, t í tu lo  
21, l ib ro  10 de la N o v ís im a  R e c o p i la c ió n :  c u a r t o ,  á los 
a r t í c u lo s  1 .213.  324 y  325 del C ódigo,  y  259, 262 y  292 
d e  la ley  de  E n ju i c i a m ie n to ,  p u e s to  a i i e  se a c o rd a b a  el  
a r b i t r a j e  s in  f u n d a r s e  en  d isp o s ic ió n  a lg u n a  legal  v  en  
u n a  fo rm a i m p r o c e d e n t e :  q u i n t o ,  al a r t .  137 del  Códi
g o ,  de  q u e  se ha c ia  a p l i c a c ió n ,  v  á la lev  16. t í tu lo  22, 
P a r t id a  3.a, j u n t a m e n t e  con el a r t .  91 de  la ley de  E n ju i 
c i a m ie n to ,  en  a te n c ió n  á q u e  en  la s e n te n c ia  se s e n t a 
b a n  p r in c ip io s  q u e  p r o d u c í a n  acc iones  m u y  d i s t i n t a s  de 
la d e d u c id a  p o r  J o n to y a :  sex to ,  á la  ley  5 .a, t í tu lo  2.°, 
Par t if ia  1 .a, p u es to  q u e  se  i n v o c a n  co m o  de efecto legal  
h e c h o s  q u e  no t e n ía n  la f u e rz a  de d e re c h o  no  esc ri to :  
s é t im o ,  á la d o c t r i n a  r e g u la d o ra  de l  m a n d a to  , q u e  c o in 
c id ía  co n  la del a r t .  234 del Código: o c t a v o ,  al 252 del 
m is m o  p o r  n o  h a b e r s e  d ic tad o  la  a b s o l u c i ó n ,  e n  el se 
c u n d a r i o  caso  de  s u p o n e r  d u d o sa  la c u e s t ió n  de es tos 
a u to s :  n o v e n o ,  á la ley  1.a, t í tu lo  1.°, l ib ro  10 de la N o
v í s im a  R e cop i la c ión  , toda  vez  q u e  h a b i e n d o  defe r ido  la 
J u n t a  l i q u id a d o ra  á la g e n e ra l  la c u e s t ió n  de es te  li t ig io , 
hab ia  c a u s a d o  u n a  o b l ig a c ió n :  d é c i m o ,  y por ú l t i m o ,  á 
las leyes  9.a y  10, t i tu lo  11, l i b ro  10 del m i s m o  Código, 
p o r  n o  c o n te n e r  la s e n t e n c i a  de  v i s ta  d e c la r a c ió n  es
p ecia l  so b re  la e x c e p c ió n  de  p r e s c r ip c ió n  u t i l i z a d a  p o r  la 
soc iedad :

Visto: s ie n d o  P o n e n te  el M in is t ro  D. A n te ro  de  E ch a rr i :
Considerando q ue  en los acuerdos de la sociedad ti

tulada C om pañía española de Comercio de 10 y 4 de Marzo 
de 18 49, en que resolvió* mi l iqu idac ión  y se nom braron  
l iquidadores, no se les señaló re tr ib u c ió n  por el des
em peño  de ese encargo:

 ̂ C o n s id e r a n d o  (fue ta m p o c o  el Código de C om erc io  la 
a s ig n a  e n  n i n g u n o  de  los a r t í c u lo s  r e fe r e n t e s  á la l i q u i 
d ac ió n  de las c o m p a ñ ía s  m e rc a n t i l e s ,  v  q u e  lo ú n i c o  á 
q u e  da d e re c h o  á los sóc ios p o r  e v a c u a r  los negoc ios  de 
ellas es al ab o n o  de los gas tos q u e  e x p e n d ie r e n  y  á la 
i n d e m n iz a c ió n  do los p e r ju ic io s  q u e  les s o b r e v in i e r e n  
p o r  ocas ión  in m e d ia ta  y  d i re c ta  de  los m is m o s  negocios:

C o n s id e r a n d o  q u e  ej a r t .  137 del m ism o  C ód igo ,  en 
q u e  se apova  y  al cua l  se re f ie re  la s e n te n c ia  de  la Sala 
p r im e ra  de la A ud ienc ia  de esta  c o r t e ,  n o  es a p l ic a b le  
en  m a n e r a  a lg u n a  á la c u e s t ió n  p r o m o v id a  p o r  I). P e d ro  
Jo n to y a  : p u e s  el e n c a r g o  de h a c e r  u n a  l i q u i d a c i ó n ,  p o r  
m á s  q u e  se  le dé el t í tu lo  de com is ión  p a ra  l iq u id a r ,  no  
es n i  p u e d e  c o n f u n d i r s e  con el de los c o m is io n is ta s  de
q u e  se t r a ía  en la secc ión  s e g u n d a  , t í tu lo  3.° del li 
b r o  1.° del  C ódigo ,  s e g ú n  lo d e m u e s t r a n  todos  s u s  a r 
t í c u lo s ,  la c lase  de o p e ra c io n e s  q u e  les so n  p ro p ia s  y 
h a s ta  el d ic tad o  de a u x i l i a r e s  del co m e rc io  co n  q u e  se les 
d e n o m i n a  en  a q u e l :

C o n s id e ra n d o  a d e m a s  q u e ,  so m e tid a  p o r  la com is ión  
l iq u id a d o ra  en  27 de Ju l io  de 1853 á la dec is ión  de la 
J u n t a  gen e ra l  de la C o m p a ñ ía  e s p a ñ o la  da r e c la m a c ió n  
de J o n to y a  , al m ism o  t iem po  q u e  la de su  p r im i t iv o  
P re s id e n te  para  q u e  se le a b o n a s e n  los h o n o r a r io s  q u e  
le c o r r e s p o n d ía n  , t a n to  p o r  este c a r á c t e r  com o  p o r  el de 
i n d iv id u o  de  la J u n t a  l i q u id a d o ra ,  y  q u e  h a b ié n d o s e  
negado^ esta, p o r  a c u e r d o  de 16 de Agosto  s ig u ien te ,  
q u e d ó  im plíc  ita y v i r tu a l  m en te  desechada  la q u e  aque l  
l u c ie r a ,  s in  q u e  p o s te r io rm e n te  la h u b ie s e  r e i t e ra d o  h a s 
ta la p r e s e n ta c ió n  de  la d e m a n d a  en  N o v ie m b r e  de 1 854:

C o n s id e ra n d o  q u e  , t a n to  la r e s o lu c ió n  de la Ju n t a  
g e n e r a l ,  com o la a q u ie s c e n c ia  de Jo n to y a  p o r  el la rg o  es
pacio  de 15 m eses ,  a p e re c e n  m u y  c o n f o rm e s  con  la i n 
te l igenc ia  y  p e r s u a s ió n  en  q u e  e s ta b a n  los in d iv id u o s  
do la s o c ied ad ,  y  (fue m a n ife s tó  e s p l íc i ta  y  c a te g ó r ic a 
m e n te  D. P odro  A n to n io  S a l a z a r ,  o t ro  de los e n c a rg a d o s  
de la p r im i t iv a  l iq u id a c ió n ,  a f i rm a n d o  s in  c o n t r a d ic c ió n  
q u e  aque l  e n c a rg o  fué  g r a tu i to :

C o n s id e r a n d o  q u e  a u n  e n  la h ip ó te s i s  de q u e  J o n to 
va  h u b i e r a  ten ido  a lg ú n  d e r e c h o , q u e  la soc iedad n o  
h u b ie s e  r e c o n o c id o ,  d e b e r ía  h a b e r s e  so m e tid o  á la d ec i 
sión^ p re v e n id a  en  el a r t .  323 del Código de C o m e rc io ;

F a l lam os ,  q u e  deb em o s  d e c l a r a r  v d e c la r a m o s  q u e  há 
fijo1'11* «d r e c u r s o  de i n ju s t i c i a  n o to r ia  i n t e r p u e s t o  por  la 
C om pañía española (¡eneral de Comercio c o n t r a  la s e n 
tenc ia  dictada,  po r  la Sala p r im e ra  de la Real A u d ie n 
cia de  esta  co r te  en 22 do D ic ie m b re  de 1857: en  su  
c o n s e c u e n c i a  la r e v o c a m o s  y  a b s o lv e m o s  á la m ism a  
C o m p añ ía  de la, d e m a n d a  d e d u c id a  po r  I). P e d ro  Jo n to 
ya e n  4 do N o v ie m b re  de 1854, r e s e r v á n d o le  su  d e r e — 
elio p a r a  q u e  si se Jc ree ¡a s is t id o  de a lg u n o ,  s e g ú n  las d is 
posic iones  del  Código de  Com ercio ,  le e je rc i to  con a r re g lo  
a lo p r e v e n id o  on el m i s m o ,  d e v o lv ié n d o s e  á aq u e l la  
el d epos i to  q u e  c o n s t i t u y ó  p a ra  la in te rp o s ic ió n  del r e 
c u r so .

Así p o r  e s ta  n u e s t r a  s e n t e n c i a ,  de la c u a l  se p a s a rá n  
cop ias  ce r t i f icad a s  p a r a  s u  p u b l i c a c ió n  e n  ia Gaceta y e n  
la Colección le g is la tiv a , lo p r o n u n c i a m o s ,  m a n d a m o s  y 
f i rm a m o s .— J u a n  M a r t in  F a r r a  molino.  — Jorge  Gisbe i  í.A4 
Miguel Osca.~~-Manuel O r t iz  de  Z ú ñ ig a .— Felipe  de U r b i -  
na .“ E d u a rd o  E l ío . -~ A n le ro  de E c h a r r i . - —G ab r ie l  G e m e 
lo de Velasen.-—José María de Tri l lo .

P u b l i c a r  ion .— lauda  y p u b l ic a d a  fué la a n t e r i o r  s e n 
tencia  p o r  el l im o. Se. I). A n te ro  de  E c h a r r i , M in is t ro  
de la Sala  p r im e ra  del S u p re m o  T r i b u n a l  de Ju s t ic ia ,  
c e le b ra n d o  a u d ie n c ia  p ú b l i c a  la m ism a  Sala en  el día de 
h o y ,  de q u e  yo el E s c r ib a n o  do C á m a ra  certifico .

M adrid  27 de E n e ro  de  !859.^=»Juan de Dios Rubio .

E n  la v illa  y  co r te  d e  Madrid, á 28 de E n e ro  de  1859, 
e n  los a u to s  p ro m o v id o s  en  el Ju z g ad o  de la C a p i tan ía  
g e n e ra l  de la Isla de C u b a  p o r  D. M anuel  Recio de  Mo
ra le s  y S o to longo ,  M a rq u e s  de la Real P ro c la m a c ió n ,  c o n 
t r a  Doña Rosa A n d o n in  de Seulí  so b re  d e v o lu c ió n  de 
u n o s  te r re n o s  é in d e m n iz a c ió n  de p e r ju i c io s :  a u to s  q u e  

^ p en d en  a n t e  Nos p o r  r e c u r s o  de  casac ió n  i n t e r p u e s to  p o r  
el M a rq u e s  de la s e n te n c ia  p r o n u n c i a d a  e n  18 de J u n io  
de 1856 p o r  los t res  M agistrados q u e  f o rm a ro n  la Sala  de 
G u e r r a  v M arina  de la Real A u d ie n c ia  P re to r ia l  do la Ha
b an a :

R e su l t a n d o  (fue e n  9 de D ic ie m b re  de  1851 se ce leb ró  
a n t e  el r e fe r ido  J u z g ad o  de la C a p i ta n ía  g e n e ra l  p o r  in s
t a n c ia  del M a rq u e s ,  y  s in  lo g ra r  a c u e r d o ,  el v e rb a l  de 
o rd e n a n z a  , en  c u y o  ac to  r e c la m ó  aq u e l  de la D oña Rosa 
u n o s  so la re s :

R e s u l ta n d o  q u e  e n  15 de E n e ro  de 1852 p r o p u s o  el 
m ism o  M a rq u e s  a n te  el p ro p io  Ju z g ad o  s u  d e m a n d a  con-* 
t r a  la D o ñ a  R o s a ,  m a n i f e s ta n d o  q u e  é s ta  pose ía  v a r io s  
s o la re s  e n  el p u e b lo  de R e g la ,  c o r r e s p o n d ie n t e s  al m a 
y o ra z g o  de A n tó n  R e c io ,  cu  ca l idad  de a r r e n d a m ie n to  
q u e  el d e m a n d a n t e  y  la d e m a n d a d a  h a b ía n  ido r e n o v a n 
do s u c e s i v a m e n t e :  q u e  n o  c o n v in i é n d o le  s e g u i r  p o r  m o
tivos (pie no e r a n  del  c a s o ,  v s iendo  el c o n t r a to  de  a r 
r e n d a m i e n t o  de  n a t u r a l e z a  tal  q ú e  g e n e ra lm e n te  se v e 
rifica p o r  a ñ o s  y d e p e n d e  de 1a v o l u n t a d  de los c o n t r a 
t a n t e s ,  b a s t a b a  q u e  él no qu is ie se  c o n t i n u a r l e  p a r a  q u e  
se erit-endic.se c o n c l u i d o ,  y  q u e  e n  v i r t u d  de lo e x p u e s to  
ped ia  se c o n d e n a s e  con  cos tas  á la Doña Rosa á q u e  le d e 
v o lv ie se  los t e r re n o s  de  R e g l a , q u e  la t e n ia  a r r e n d a d o s ,  
y a q u e  le in d e m n iz a s e  los d a ñ o s  y p e r ju ic io s  causados  
v  q u e  le c a u s a r a  con su  in ju s t a  d e t e n t a c ió n :

R e s u l t a n d o  q u e  la d e m a n d a d a , e n  u s o  del t r a s la d o  
q u e  se la co n f i r ió ,  c o n te s tó  d ich a  d e m a n d a ,  e x p o n ie n 
do q u e  a b s o lu ta m e n te  h a b ia  ce leb rad o  c o n t r a to  a lg u n o  
de a r r e n d a m ie n to  con  el M a rq u e s ;  q u e d o s  t e r r e n o s  q u e  
c o n s e rv a b a  e n  Regia los h u b o  su  ya d i f u n to  esposo  Don 
José S e n i l . en  c o m p a ñ ía  de D. J u a n  M u rd o c h ,  de  ia tes
t a m e n ta r ía  de D. T o m a s  G im b a l  y do ia su c e s ió n  de

D ona  L ore to  de la L u z , la cua l  los h a b ia  c o m p ra d o  á 
censo  al  a n t ig u o  M a rq u e s  de  la Real  P r o c l a m a c i ó n  en  
1801 , d esd e  c u y o  t ie m p o  se fu e ro n  t r a s p a s a n d o  s u c e s i 
v a m e n te  e n  tal  c o n c e p to ,  p a g a n d o  los p o se ed o re s  u n  c a 
non  e n  r e c o n o c im ie n to  del d o m in io  d i r e c to ;  q u e  a c a b a b a  
de  s a b e r  q u e  la e s c r i t u r a  de  a q u e l l a  c o m p r a  c o n te n i a  p a 
la b r a s  de a r r e n d a m ie n to ,  p e r o  q u e  es to  n a d a  i m p o r t a b a  
en  re a l id a d  , p u e s  t a m b i é n  c o n te n  ia c l á u s u l a s  q u e  d e 
n u n c i a b a n  la e n a je n a c ió n  de u n  m odo  posi t ivo  é i n d u 
d ab le  , y  a d e m a s  sa b ia  el J u z g a d o  q u e  desde  m e d ia d o s  
del  ú l t im o  siglo se dió la fo rm a  de a r r e n d a m ie n to  á m u 
ch as  e n a je n a c io n e s  con  ob je to  de  e v i t a r  la  a lc a b a la  , lo 
q u e  o s te n s ib le m e n te  m o t iv ó  la Real C é d u la  d e  S a n  I lde
fonso de 1777 ; q u e  la d e m a n d a d a  n o  h a b i a  pose ído  los 
te r re n o s  de  Regla en  o t ro  c o n c e p to  q u e  com o  d u e ñ a  y se
ñ o r a  , p o r  lo m is m o  q u e  ha  p ag a d o  al d e m a n d a n t e  s u  
t r ib u t o  e n  r e c o n o c im ie n to  de u n  d o m in io  d i rec to  : q u e  
esto y su la rg a  y t r a n q u i la  p o se s ió n  la d a r í a n  t a m b i é n  
el d e rech o  de p r e s c r ip c ió n  , del c u a l  n o  c re ia  t e n e r  n e 
ces idad  p a ra  c o n s e rv a r  el d o m in io  ú t i l ,  p e ro  q u e  as í y 
todo le a legaba  p o r  no  se r  su  á n im o  r e n u n c i a r  n i n g ú n  
d e re c h o  q u e  le p u d ie s e  f a v o re c e r  , y  t e r m in ó  p i d i e n d o  se 
d ec la ra se  s in  l u g a r  la d e m a n d a  , co n  im p o s ic ió n  de to 
d as  las cos tas  al M a rq u e s .

■Resultando q u e  estos a u to s  f u e ro n  r e c ib id o s  á p r u e -  
^ a »..y (í l |e d u r a n t e  s u  t e r m in o  s u m i n i s t r ó  e l  d e m a n d a n te  
la testi f ical  y d o c u m e n ta l  q u e  c r e y ó  c o n v e n ie n te ,  y  c u y a  
im p o r t a n c ia  está  r e fu n d id a  en  u n  te s t im o n io  de la e s 
c r i t u r a  p ú b l ic a  o to rg a d a  en  la H ab an a  e n  13 de O c t u -  
B ré  de 1801 á favor de D. T o m a s  G im b a l  y  de  D oña  Ma
r ía  L ore to  de  la L u z  p o r  el C a p i tá n  de cab a l le r ía  l igera  
D. M a n u e l  Recio  de M ora les ,  e n  c u y a  e s c r i t u r a  dijo: ¿que  
e n  v i r tu d  de ces ión  q u e  lo h izo  s u  " m a d re  del  m a y o ra z g o  
q u e  p o se ía  e n  la e s t a n c ia  del P o tos í  su s  c i r c u n v e c i n a s  
pose s iones  y  e s t a b l e c im ie n to s  p o s t e r i o r m e n t e  f o m e n ta 
d o s ,  bal  da  d e l ib e ra d o  a r r e n d a r  y  c e d e r  el u s u f r u c t o  del  
in d ic a d o  t e r r e n o  en  p r o p o rc io n a d o s  so la re s ,  m i t a d ,  t e r 
cio  o c u a r t a  p a r t e  de ellos co n  a r re g lo  á la c o s tu m 
b r e  o b s e rv a d a  e n  a q u e l l a  c iu d a d  é Isla,  con q u e  se fa
c i l i tó  se rv ic io  al p ú b l ic o  v  d a r  al t e r r e n o  c o m p e te n te  
e s t im a ,  e s ta n d o  b a jo  es te  co n cep to  r e p a r t i d o s  y  f a b r i c a 
dos  m u c h o s  so la res ,  c o n v e n id a  la m e rc e d  q u e  h a b í a n  de  
c o n t r i b u i r l e ,  a u n q u e  s in  e s c r i t u r a  de  los co lonos v  del 
re fe r id o  m a y o razg o ,  s ie n d o  u n a  de  el las  D oña  L ore to  de 
la L u z ,  q u e  lo e s t a b a  e n  u n  p a ñ o  d e  t i e r r a  de 19.024 v a 
r a s  p la n a s  ú t i l e s  q u e  c o m p o n í a n  17 so la re s  y  664 v a ra s ,  
y  a m á s  so h a l l a b a  s i tu a d a  e n  720 v a r a s  p l a n a s  i n ú t i l e s  
p o r  sor u n a  e n s e n a d a  al m a r  de m a n g le ,  h a b ie n d o  de 
pag a r lo  cada  a ñ o  de  a r r e n d a m ie n to  5 pesos p o r  cada  
u n  so la r  al respec to  de  5 p o r  1 00 ;  b i e n  e n t e n d id o  q u e  
del  t e r r e n o  q u e  o c u p a b a  el m a n g le  y  e n s e n a d a ,  q u e  
n o  e ra  ú t i l ,  n o  d e b e r ía  p a g a r 1 los' a r r e n d a m ie n to s  
has ta?]jasados se is  a íios desde  a q u e l la  fecha, p e ro  q u e  e n  
es te  t i e m p o  q u e d a b a  de s u  c u e n ta  y  c a rg o  ce g a r  y  
h a c e r  ú t i l  el m e n c io n a d o  t e r r e n o  y  todo el m á s  q u e  
q u i s ie s e  h a c e r  s e rv ib l e ,  y  c u m p l id o  d ich o  t é r m in o  se 
de b e r la  h a c e r  m ed ida  de d ich o  t e r r e n o  in ú t i l  p a r a  a r r e 
g la r  el t r i b u t o  q u e  deb ia  c o n t r i b u i r l e ,  á r a z ó n  t a m b ié n  
d e  5 pesos po r  ca d a  u n  so la r  q u e  r e s u l t a s e  ú t i l  v s e r v i 
b le ;  pero  q u e  si c u m p l id o s  los se is  a ñ o s  n o  h a b ía  h e c h o  
la ciega y  c o r te  del m a n g le ,  ora á r b i t r o  de  h a c e r lo  po r  
su  c u e n ta  y  u s u f r u c t u a r  el m e n c io n a d o  t e r r e n o  á s u  v o 
l u n t a d ,  s in  q u e  t u v i e r a  D oña  L ore to  lu g a r  á r e c l a m a r  
d e re c h o  a l g u n o , a d v i r t i e n d o  q u e  del  t e r r e n o  ú t i l  q u e  
poseía  hab ia  de c o n t r i b u i r l e  c o n  el c o r r e s p o n d ie n t e  a r 
r e n d a m i e n t o  a n u a l , c o m o  iba d icho ,  se g ú n  se  fu e ra  c u m 
p l i e n d o ,  y  así s u c e s iv a m e n te  h a s ta  la c o n c lu s ió n  y  for
m al e x t in c ió n  de es te  c o n t r a to  , s e g ú n  a c o r d a s e n ;  s i e n d o  
c o n d ic ió n  ex p re sa ,  así p a ra  la Dona L ore to  com o  p a ra  los 
d e m a s  q u e  e s tu v ie s e n  p o se s io n ad o s ,  q u e  si en  lo s u c e s i 
vo se a u m e n t a r e  el v a lo r  del  t e r r e n o  p o r  T r i b u n a l  s u p e 
r io r .  se a u m e n t a r í a  ta m b ié n  la á r e a ,  com o q u e  el a u m e n 
to n a t u r a l  e r a  á benef ic io  del m a y o r a z g o ,  así co m o  el 
de las f á b r ic a s  lo e r a  a fav o r  del  c o n d u c t o r ,  e n  c u y o s  
t é r m in o s  se a p a r t a b a  de  la poses ión  ú t i l ,  s e ñ o r ío  y d e 
m a s  acc io n es  r ea le s  y  p e r s o n a l e s  q u e  al i n d ic a d o  t e r r e 
n o  le c o m p e t í a n ,  y  lo c e d ía ,  r e n u n c i a b a  y  t r a s p a s a b a  
en  la  su s o d ic h a  y  e n  q u i e n  s u  d e r e c h o  re p re s e n ta s e  p a r a  
q u e  lo poseyese  y  u s u f r u c t u a s e  á s u  v o l u n t a d  e n  v i r t u d  
de es ta  e s c r i t u r a ,  q u e  le o to rg a b a  en se ñ a l  de  r e a l  e n t r e 
ga c o n  (fue e ra  v i s to  h a b e r  a d q u i r id o  la poses ión ,  s in  
q u e  neces i tase  d e  o t r a  p r u e b a  , o b l ig á n d o se  al s a n e a 
m ie n to  de esto a r r e n d a m ie n to  e n  toda  fo rm a  de derecho .  
Y e s tando  p r e s e n te  en  a q u e l  acto D o ñ a  L o re to  de la L uz ,  
acep tó  á su  f av o r  es ta  e s c r i t u r a ,  y  r e c ib ió  a r r e n d a d o s  
los e x p re s a d o s  s o la re s :»

R e su l ta n d o  q u e  la p a r t e  d e m a n d a d a  s u m i n i s t r ó  t a m 
b ié n  p r u e b a  d o c u m e n ta l ,  testifical y p o r  p o s ic io n e s ,  de 
la c u a l  c o n s ta  q u e  los t e r re n o s  e n  c u e s t i ó n  la f u e ro n  
t r a s m i t id o s  p o r  las p e r s o n a s  d e s ig n a d a s  en  el e s c r i to  de 
co n te s tac ió n ,  s in  q u e  de es tas  t r a sm is io n e s  a p a re z c a  e n  
favor1 del  M a ra ñ e s  o t r a  c a rg a  q u e  la del  a b o n o  q u e  d e 
b ia  h a c é r s e le  p o r  el  t e r r e n o  ; q u e  so b re  es te  t e r r e n o  se 
h a b í a n  l a b ra d o  p o r  las in d ic a d a s  p e r s o n a s  edif icios im 
p o r t a n t e s ,  s in  q u e  j a m a s  se h u b i e s e  ped id o  p a r a  ello l i 
cenc ia  al M a r q u e s ; y  (fue e n  los a ñ o s  de  1851 , 52 y  53 
h a b ia  es te  o to rg a d o  44 e s c r i t u r a s  á censo  r e s e rv a t iv o  
do t e r re n o s  c o r r e s p o n d ie n t e s  á s u  m a y o ra z g o  y  si tos  e n  
R e g la ,  y  en la m a y o r  p a r te  á favor  de v ec in o s  de a q u e l  
m is m o  p u n to ,  q u e  v e n ía n  a n te l a d a m e n te  p o se y e n d o  d i 
ch o s  t e r r e n o s  e n  a r r e n d a m i e n t o  :

R e su l ta n d o  q u e  se gu ido  el plei to  po r  s u s  t r á m i te s ,  se 
d ic to  s e n te n c ia  en  25 de  Agosto de 1854 p o r  el r e fe r id o  
Ju z g ad o ,  d e c la r a n d o  q u e  el a c to r  n o  h a b ia  ju s t i f i c a d o  lo 
(fue c o n v e n ía ,  h a b ié n d o lo  h ec h o  la d e m a n d a d a  de  s u s  e x 
cepc iones  y  de fe n sa s  c u a n to  b a s ta b a  p a r a  o b t e n e r ,  a b 
s o lv ién d o la  e n  c o n s e c u e n c ia  s in  especia l  c o n d e n a c ió n  de  
cos tas ,  y m a n d a n d o  q u e ,  e je c u to r ia d a  q u e  fuese  e s ta  p r o 
v idenc ia ,  se p u s i e r a  en  c o n o c im ie n to  de la A d m i n i s t r a 
c ión  gen e ra l  de Reales R e n ta s  t e r r e s t r e s  p a r a  la d e c l a r a 
to r ia  q u e  c o r r e s p o n d ie s e  en  ó r d e n  á los Reales d e r e c h o s  
de a lc a b a la ;  s e n te n c ia  q u e  fué  s u p l i c a d a  p o r  el  .Marques 
y se c o n f i rm ó  con  cos tas  p o r  el T r i b u n a l  de  R e v is ió n  
en  o t ra  de 23 de  Di i e m b re  del p ro p io  año ,  de la cual  se 
alzó , y a d m i t id a  la a lzada  se r e m i t i e r o n  los a u to s  á la Sa
la de  G u a i r a  y M a r in a  de  la Real A u d ie n c i a  P re to r ia l ,  
d o n d e  . e n  e s tado  y  con  fecha  18 de J u n io  de  1856, be 
c o n f i rm ó  con  las cos ta s  la s e n t e n c i a  a p e l a d a , c o n f i rm a 
to r ia  de la de 2o de  A g o s to :

R e s u l ta n d o  q u e  de  es ta  s e n t e n c i a  de la Sala de  G u e r 
r a  y  M a r in a  se  h a  i n te rp u e s to  p o r  el m i s m o  M a rq u es  el 
p r e s e n te  r e c u r s o  de  c a s a c i ó n , f u n d á n d o le  e n  q u e  se h a  
in f r in g id o  la d o c t r in a  legal r ec ib id a  de q u e  los c o n t r a to s  
se in í e r p r e t e n  p o r  m ed io  de s u s  c l á u s u la s  e se n c ia le s  y  
e x p res iv as  del c o n s e n t im ie n to ,  y  no  p o r  v i r t u d  de o t ra s  
q u e  son  las m á s  veces h ijas  de la im p e r ic ia  de  s u s  r e 
d a c tó le s ,  y e n  h a b e r s e  in f r in g id o  las leyes 2A , t í tu lo  8.°, 
P a r t id a  5A, y 1.a . t í ln lo  16 ,  l ib ro  10 de ia N o v ís im a  
Recop i lac ión :

Vis!o en  Sala de  I n d ia s ,  fo rm a d a  al t e n o r  de  lo d i s 
p u es to  en  el a r t .  213 de  ia Real  c é d u la  de 30 de E n e ro
de 1855:

C o n s id e r a n d o  q u e  la in t e r p r e t a c ió n  de las d u d a s  a c e r 
ca del  n o m b r e  ó n a tu r a l e z a  y c l á u s u l a s  de u n  c o n t r a to  
d eb e  s u b o r d i n a r s e  á las p re s c r ip c io n e s  t e r m in a n te s  de 
la ley 2. , t í tu lo  33, P a r t id a  7A, s in  q u e  p o r  lo m ism o  
p u e d a  a d m i t i r s e  q u e  en  es tos p u n to s  h a y  fal ta de ley, 
ni p o r  c o n s ig u ie n te  m edios  h a b i te s  p a r a  q u e  u n a  d o c 
t r in a  su ida  los efectos de casac ión  se g ú n  el a r t .  194 de la 
Real c é d u la  de 36 de  E n e ro  de Í855:

C o n s id e r a n d o  , a d e m a s ,  q u e  la d o c t r i n a  in v o cad a  p o r  
el r e c u r r e n t e  com o f u n d a m e n to  de la casac ión  , lejos de 
h a b e r  s ido  v io lada  en  la se n te n c ia  e j e c u to r i a ,  g u a r d a  
con  es ta  per fec ta  a rm o n ía  , toda, vez  q u e  la e je c u to r ia  
d es es t im a  u n a  d e m a n d a  b isada  s o b r e  u n  a r r e n d a m ie n to ,  
e n  c u y a  c o m p r o b a c ió n  so a d u jo  ia e s c r i t u r a  de 13 de 
O c tu b r e  de 1801, c u y a s  c l á u s u l a s  esenc ia le s  y  esp l íc i ta s  
re p e le n  la e x is te n c ia  de se m e ja n te  a r r e n d a m i e n t o  :

C o n s id e ra n d o  q u e  no  ha  p o d ido  tam poco  v io la r se  p o r  
d i c h a  e je c u to r ia  la ley 2A, t i tu lo  8.°, P a r t id a  5.a, p o r q u e  
es ta  ley h ab la  del  va lo r  de los p ac to s  q u e  se p o n e n  en  
el c o n t r a to  de a r r e n d a m i e n t o ,  á c u y a  clase no  c o r r e s 
p o n d e  m á s  q u e  con  el n o m b r e  el c o n te n id o  e n  d ic h a  es
c r i t u r a  , com o  se  in f ie re  de s u s  c l á u s u la s  de p e rp e tu id a d  
y  í r a s fe re n c ia  de  d o m in io ,  del ob je to  q u e  los c o n t r a 
y e n te s  e n u n c i a r o n  e n  la ces ión,  y  de  la l ib e r ta d  con  q u e  
los -cesionarios h a n  edif icado s o b r e  d ichos  t e r r e n o s  y 
t r a sm i t id o lo s  de u n o s  en o tros :

C o n s i d e r a n d o , p o r  ú l t i m o ,  q u e  la ley  1.a, t í tu lo  16, 
l ib ro  10 de la N o v ís im a  Recop i lac ión  n o  h a  p o d id o  i n 
v o c a r se  ú t i lm e n te  c o n t r a  la e j e c u to r i a ,  ya  p o r q u e  es ta ,  
si b ie n  e n  los c o n s id e r a n d o s  h a b la  de c e n s o ,  e n  s u  p a r t e  
r e s o lu t iv a  n ad a  h a b la  n i  n e c e s i t a b a  h a b la r  s o b r e  este  
e x t r e m o ,  t r a íd o  á d is c u s ió n  com o u n a  in c id e n c ia  y  c o n  
el solo ob je to  de r e p e l e r  la d e m a n d a  fu n d a d a  s o b r e  el 
a r r e n d a m i e n t o ;  ya  t a m b ié n  p o r q u e  las c o n m in a c io n e s  de  
d ic h a  ley d a ñ a r í a n  e n  p r im e r  t é r m in o  al d e m a n d a n t e ,  y  
y a ,  e n  f in , p o r q u e  esa ley es tá  m od if icada  p o r  la 3.a del  
p ro p io  t í tu lo  y l ib ro  y  po r  n u m e r o s a s  Reales ó r d e n e s :

Fa l lam os,  q u e  deiüemos d e c l a r a r  y  d e c la r a m o s  n o  h a 
b e r  lu g a r  al r e c u r s o  de  casac ió n  i n t e r p u e s t o  p o r  el M a r 
q u e s  de  la Real P ro c l a m a c ió n ,  al q u e  c o n d e n a m o s  e n  las  
cos tas  y e n  la p é r d id a  del depós i to ,  q u e  se a p l ic a r á  com o  
lo o r d e n a  el a r t .  218 de  la Real c é d u la  de  30 dé  E n e ro  
de 1855.

Así po r  la p r e s e n te  s e n t e n c i a ,  q u e  se p u b l i c a r á  e n  la 
Gaceta del G o b ie rn o ,  lo d e c l a r a m o s ,  m a n d a m o s  y  f i rm a 
mos. ^ R a m o n  López V a z q u e z .— José  G a m a r r a  y  C a m b ro -  
n e r o . = J o s é  de V i l la r  y S a lc e d o .= V ic e n te  V a lo r .™  José 
P o r t i l l a .— José M ontes de  O c a . = M a n u e l  H e r m i d a . »

Publicacio».===Leida y p u b l ic a d a  fu é  la a n t e r io r  s e n 
ten c ia  p o r  el l imo. Sr. D. R a m ó n  López  V á z q u e z , M in is 
t r o  del  S u p re m o  T r i b u n a l  de  Ju s t i c ia  y P re s id e n te  d e  s u  
Sala  de l u d i a s ,  de (pie yo el S e c re ta r io  de S. M. y E s c r i 
b a n o  de  C á m a ra  cert ifico.

M adrid  28 de E n e ro  de  1859 .=*  P e d ro  S á n c h e z  de  
O caña .



DIRECCION GENERAL DE LA DEUDA PÚBLICA. |
Departamento de Emisión, Teneduría del Gran Libro de la Dirección de la Deuda pública. Mes de Setiembre de 1858.

E sta d o  de los documentos y valores de la Deuda amortizados en pago de toda clase de débitos y por conversiones en e! expresado mes, que 
se forma en cumplimiento de lo acordado por la Junta, según lo dispuesto en la regla 23 del art. 48 de la Real instrucción para el régimen 
de estas oficinas de 31 de Diciembre de 1851, y cuya publicación se hace para que los interesados puedan reclamar, en el térmi
no de 30 dias, cualquier crédito nominativo délos correspondientes á esta demostración; en el concepto de que, pasado que sea este plazo, 
la Junta procederá á la quema pública, y son á saber:

Número

de

documentos.

RAMOS DE QUE PROCEDEN.
Capitales Capitalizables.

INTERESES.

No capitalizables. En Deuda 
amortizable.

TOTAL.

Reales vellón. Reales vellón. Reales vellón. Reales vellón. Reales vellón.

109.033,64 109.033,64
Idem secular.................................... .................................................... •
Créditos recogidos al clero secular , cofradías & c......................

73.170
223.590,98 

20.589,20 
1 840.661,74

120.180,04
73.160

343.771,02 
20.589,20 

3 385.612,87 
5.000

5U00 1.539.551,13 | 

i;;
5.000

Acciones de carreteras...........................................................................
Subastas de Deuda, amortizable.........................................................

468.000
15.937,000

253.643,28
10.069.547,40

468.000
15.937.000

253.643,28
10.069.547,40

29.000.226,24 
28.190 274,31 48.215,14

125.580,04 
1 14.386,07

1.539.551,13
635.935,20

30.665.357,41
28.988.810,72

57.190.500,55 48.215,14 239.966,1 1 2.175.486,33
¡

59.654.168,13

A K
AMORTIZACION POR PAGO DE DÉBITOS.

5.400 5.400
9
1

. .. 4 
6 
1

Idem del 5 por 1 0 0  interior.................................. .............................
Láminas de partícipes legos en diezmos por capitales recono-

idem  por rentas no percib idas ......................................  . . . . . . .
Idem por intereses de cinco sextas parles....................................
Vale co n so lid a d o .. .......................  ...................................................

223,590,98

73.160
60.663,27
48.370,37

1.505,89

120.180,0 i 343.771,02

73 160 
60.663,27 
48.370,37 

1.505,89
1
9

10
30

137
945
225

Idem no consolidado....................................................•.......................
Deuda corriente al 5 por 100 á papel no negociable...........  .
Idem sin ín te re s ......................................................... .......................
Idem amortizable de primera c iase ................................................

3.011,77 
1.182.029,60 

158.949,41 
946.000 

2.955 0 0 0

1.5 '9.551,13
3.011,77

2.721.1)80,73
158.949,41
946.000

9 QK'\ ADA
Idem id. exterior............................. ................ ...............................

nf<P's íIp paito tp ras .............. ....................... ............... ..
12.036.000

468.000

♦̂uQü.wUU
12.036.000

468.000
7

11
3

3.522

Deuda del material del Tesoro preferente con ínteres.. . . . .
Idem no preferente con id ..................................................  . . . .
Idem id. sin id ................................................ .... ...................................

94.183,09 
155.636,49 
12.399,70 

f 0.58 i.725,67

94.183,09 
156.636,49 

12.399,T0 
10.581.725,67

4.936 29.000.226,24 125.580,04 1.539.551,13 30.065.357,41

1 1 0
2
8

69
A K

AMORTIZACION POR CONVERSIONES.

/. T4i>) A A A
Idem id. antigua exterior................................ - ......................... ..
Residuos del 3 por 100 id ................................? .......... ......................
Renta del 3 por 100 diferida interior...........................................

* i 1 A.OOO  

16.000 
9.700 

2.441.500 
720.000

■le. 1 1 Z.UUO 
16.000 
9.700 

2.441.500 
720.0001 O 

1 Q/i I/Jpm íIpI 4 nnr 100.................................. .......................................... 12.577,58 12.577,58 
24.158,56 

127.600 -
248.000 

4.400
958.024,28
1 0 0 . 0 0 0  
256.034,02

12.294,78 
336.564,78 
185.170,63 

17.085

1UCI11 UCl ‘t pui i ......................................
Mam álal IVH* 1 0 0  ilUerioiV .............................................................. 2.908,66 21.250O «7

9 Trlpin id pxtprior ................................................................................. 84.000 43.600
62
10
25

2
K

Obligaciones dél empréstito nacional de España de 1823 . .. 
Gédnlas de nremio .................................................... .......................

248.000
4.400

Láminas de P. L. en d.ezmo por capitales recon ocidos.........
Idem id. por rentas no percib idas....................................................
Idem id por intereses de cinco sextas partes..............................

958.024,28 
1 0 0 . 0 0 0  
256.0 :U, 02 

6.776,52 
336.561,78 
108.423,82

0 
6

143
47

1
4

Vales consolidados....................................................................................
Idem no consolidados................................................... ........................

2.604,35 2.913,91

Idem id prem iados......................... ..................................................  . 30.124,65 46.622,16
Deuda provisional negociable............................................................ 17.085
Idem id no negociab le........... .. - ........................... .................... 108.592,36

765

108.592,36
7651 Documentos de la primera media anualidad de 1825 por vi

talicios ................................ .......................................... ......................
2 0

297
Deuda corriente al 5 por 100 á papel no negociable.............. .
Idem sin Ínteres.................................................... ........................

423.630,32
1.459.731,15

564.000

•• 635.935,20 1.050.565,52 
1.459.731,15 

H64 0 0 04 i
891 Idem, sin Ínteres diferida de 1831...................................... ............. 5,808.000 

1 ■) o ; 7 06

UU'I'.vUU
5.808.000

I 2.047,06
4.531.000
5.264.000

1
21
65

Acciones de ferro-carriles...................................................................
Carpetas de obras públicas...................................................................

1 M * \/ i i jV/U
4.531.000
5.264.000

2.114 28,190.274,31 48.215,14 114,386,07 635 936,20 88.988.810,72

R E S Ú M E N .

4.936

a  i i / .

Amortización por pago de débitos . ......................... 29.000.226,24

\ 8 9 \ 5 1 h

125.580,04

4 1 A 99G 07

1.539.551,13

CU’» 09^ V A

30.665.357,4 i

»)Q Oí O O O 1 A 7̂ »lZ.1 14, A 0 .1  i 4 > <) 1 ‘Ia O * ¿ i > 1 'i 1 1 4¿OO0,U / UAi).'MO, .Su Zo.Uoo o 1 0,7 2

7.050 57.190.500,55 18.215,14 239.966,11 2.175.486,33 59.654.168,13

Importan los expresados siete mil cincuenta documentos la cantidad total de cincuenta y nueve millones seiscientos cincuenta y cuatro mil ciento sesenta y ocho reales trece 
céntim os, á saber: cincuenta y siete millones ciento noventa mil quinientos reales cincuenta.y cinco céntimos por capitales; cuarenta y ocho mil doscientos quince reales catorce 
céntimos por intereses capitaliza bles al (res por ciento; doeientos treinta y nueve mi! novecientos sesenta y seis reales once céntimos por los no capitalizabtes, y dos millones 
ciento setenta y cinco mil cuatrocientos ochenta y seis reales ti cinta y tres céntimos por los de Deuda ainortizáble; a ¡virtiendo que la Deuda amortizada es la admitida en oaeo 
de toda clase de débitos, porque de la presentada á la conversión se ha dado la equivalente que ha resultado de las liquidaciones.

Madrid 10 de Enero de 1859.— Pascual de Uncela. ^=Con mi intervención , José de A daro.=V .° B °— Sancho.

DIRECCIÓN GENERAL DE OBRAS PUBLICAS.

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 1 .º de Diciembre últim o, esta D irección general ha señalado el dia 
12 de Febrero próxim o v en id ero , á las doce del mismo , para la adjudicación en pública subasta de los acopios de 
m ateriales para la conservación y  reparación de las carreteras de prim er orden de la provincia de Madrid 
durante el ano 1859.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la instrucción de 18 de Marzo de 18o2 en el Ministe
rio de Fom ento, hallándose en el mismo punto de m anifiesto, para conocim iento del púb lico , los presupuestos de
tallados y los pliegos de condiciones facultativas y económicas que han de regir en las contratas.

Los trozos á que han de referirse estas contratas, las carreteras á que corresponden y los presupuestos de los 
acopios para cada u n o , son los que se designan en la nota que sigue á este anuncio.

No se admitirá ninguna proposición que se refiera á más de un (rozo, pues cada uno deberá rematarse por separado
Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrad os, arreglándose exactamente al adjunto modelo. La canti

dad que ha de consignarse previamente com o garantía para tomar parte en la subasta será del I por 1 0 0  del pre
supuesto del trozo á que se refiera la proposición. Este depósito podrá hacerse en metálico ó acciones de caminos, 
debiendo acompañarse á cada pliego el docum ento que acredite haberle realizado del modo que previene la referi
da instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales para un mismo trozo se celebrará en el acto, ún i
camente entre sus a u t o r e s , una segunda licitación abierta en los términos prescritos por la citada instrucción, 
fijándose la primera puja por lo m énos en 500 r s . , y  quedando las demas á voluntad de los lid iadores, con tal 
que no bajen de 1 00 rs.

Madrid 2 2 de Enero de Í859.=E1 Director general, José Francisco de Uría.
Modelo de roposicion.

D. N. N ., vecino d e    enterado del anuncio publicado por la D irección general de Obras públicas con  fe
cha 22 de Enero de 1859, y de los requisitos y  condiciones que se exigen para la adjudicación en pública subasta 
de los acopios necesarios para (la conservación ó reparación) de la parte de carretera d e .   á  , com pren
dida en la provincia de Madrid, y en su trozo núm . . . . que  empieza e n   y concluye e n  , se com pro
mete á tomar á su cargo los acopios necesarios para el referido trozo, con  estricta sujeción á los expresados requi
sitos y condiciones, por la cantidad de (aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando lisa y llanamen- 
el tipo fijado: pero advirtiendo que será desechada toda propuesta en que no se exprese determinadamente la 
cantidad, escrita en letra, por la que se com prom ete el p rop ín en le  á la ejecución de las obras).

Nota de las carreteras, trozos y presupuestos á que se refiere el anuncio anterior. 

CARRETERAS

Número 
de orden 

de los 
trozos.

DESIGNACION DÉ SUS LÍM ITES.

Objeto 
á que §e destinan

los acopios.

Presupuestos 
de acopios.

Rs. vn. Cs.

, 1 .°____ Desde el poste kilom étrico 3 al 47. *............ . . C on serv a ción .. 51.133

De Madrid á Ir un ............. <
\ 2 .U 

3 . ° . . . .  
) 1 . ° . . . ,
4 O °

Desde el poste kilom étrico 48 al 77..................
Desde el poste kilom étrico 77 al 9 8 . . . . ..............
Desde el poste kilom étrico 29 al 73 . . . . . . . . .
Desde el poste kilom étrico 73 al 91 .....................

Idem....................
Idem ...................
R eparación .. .  . 
Idem....................

58.109/20
42.846
46.436,40
41.374,33
41.605
55.637.60
53.910De Madrid á la Junquera. < 

De Madrid á Valencia.

, 1 . ° . . . .  
1 1 . ° . . . .  
! 2 .ü..  ..

Desde 1,2 kilómetro y  el kilóm etro 39 ......... ..
Desde el poste kilom étrico 6 al 10 .............. ..
Desde el poste kilom étrico 12 ai 15......................
Desde el poste kilom étrico 15 al 18. ...................
Desde el poste kilom étrico 26 al 29. ...................
Desde el poste kilom étrico 7 al 1 7 . ...................
Desde el poste kilom étrico 21 al 3 0 .. ................
Desde el poste kilom étrico 48 al 5 8 .....................

C on servación .. 
R eparación . . . .  
Idem ....................

| 3 > . ! . !  
( 4 .° . . .
, 1 . ° . . . .  
| 2 .° . . , . .  

3.°.

Idem....................
Idem.....................
C onservación . .
Idem........
Idem..................

48.475
13.525.50
40.937.50 
31.625 
29.250

/ 1 .°. . . . Desde el poste kilom étrico 60 al 6 2 ..................... Reparación. . . .  
Idem .. . . . . . . . .

53.435,40
[ 2 0 Desde el poste kilom étrico 62 al 64......... ......... 53.435! i 0

De Madrid á Cádiz............(
, U0. . . .  

1 . ° ; . . .
2 o

Desde el puente de Toledo á la Acequia Real.. .
Desde el poste kilom étrico 8 al 10.....................
Desde el poste kilom étrico 10 ai 13 .....................

C on serva ción .. 
. Reparación . . . .  
Idem ....................

47.866
50.150
59.682

l

( 3 . ° . . . .
i 1 . ° . . . .

1 J v -

Desde el kilóm etro 18 al 2 7 . ............. ......................
Desde el poste k ilom étrico 7 al 24.......  ..........
Desde el poste kilom étrico 2 al 3 ......................
Desde el poste kilom étrico 3 al 5 ......................

Idem ....................
C on serva ción .. 
R eparación . . . .  
Idem....................

52.620
32.440
32.500
36.000

De Madrid á Badajoz . . . / 3 0 TW/Ía al kilom étrico 5 al 7 ............... Idem............... 14.400
Desde el poste kilom étrico 8 aí 9, 11 al 12,

al 18....... ..................................................................
A7.

Idem.................... 30.000 
5.400 
9.000

34.140

73.080

63.724
42.300
41.200 
57.423,20 
65.910 
62.786,30 
53.725,10

53.670
48.000 
39 200
44.000
43.200 
41.600
30.000 
58.7 50

f e : : : :  
/ 1. ° . . . .  
1 1 .° ..  . .

Desde el poste kilom étrico 22 al 2 3 ...............
Desde el poste kilom étrico 29 al 3 1 ..............
Desde el poste kilom étrico 18 al 50 ............
Desde el poste de Segovía ai empalme con 

carretera ...................... ...............................  . . . .
la

Idem....................
Idem ...................
Conservación . .

R eparación . . . .

Idem .. . . . . . . .
\ Desde el empalme del camino de la Casa 

r.íimno ni nosle k ilom étrico 1 1 ..............
de

De Madrid á la Coraría.. 1 3 .°____ Desde el poste kilom étrico 11 al 13 ............ Idem ....................
1 4 ° Desde el poste kilom étrico 13 al 14 .......... Idem ...................
1 5.°____ Desde el poste kilom étrico 14 al 1 6 .......... ........... Idem....................
i  6 0 Desde el poste kilom étrico 16 al 1 8 ..................... Idem ....................
f 7 .°____ Desde los postes kilom étricos 43 al 45, y  50 al 53.

Desde el poste kilom étrico 53 al 57,300..............
Desde los postes kilom étricos 3 al 6 , 15 al 17, 

y 23 al 32 ......... ............................................. .............

I d e m ......... ..
1 8 0 
/ 1 °

Idem .. ............

Conservación. .
1 1 ° Desde el poste kilom étrico 6 al 7 ....................... Reparación. . .  . 

Idem............... .. .\ 2 .°. . . Desde el poste kilom étrico 7 al 8 ...................
Del puente de Toledo á 

Toledo................................
J 3 .° . . . Desde el poste k ilom étrico 8 al 9 ..................... Idem ....................

Desde el poste kilom étrico 9 al 10..................... Idem....................
1 5.°. . . . Desde el poste kilom étrico 10 al 1 1 ...................... Idem ..................

Idem * ,
Desde el poste kilom étrico 12. al 14 ..................... Idem ..................

1 8 . ° . . . Desde el poste kilom étrico 23 al 2 4 ..................... Idem................ 16.100
44.647,50 
A 7 ( i i  40De las Rozas á Segovict. ..  ̂ 1.°. . . .

Desde el origen al poste kilom étrico 22. . . . . . . Conservación ..

Desde el poste kilom étrico 32 al 35 ..................... Reparación. . .  

C onservación . .

i . v /¿ T y iv
G0 . 0 0 0  

10.57o
De la fonda de la Trinidad 
al ventorrillo del Duende. 

Madrid 22 de Enero <
j i . .  . .

í Desde el empalme con la. carretera do Segovia 
) Lnvfn ol emnnlmo con la de la Común..

de 1859. — Uría.

BIBLIOTECA NACIONAL.

Conforme á lo que se dispone en el Real decreto de 3 
de Diciembre de 1856 y en el reglamento orgánico de 7 
de Enero de 1857 , la Biblioteca Nacional adjudicará en 

■■Diciembre del presente ano dos premios bajo las condi
ciones y en la forma siguiente:

Uno de 8.000 rs. vn. al autor, ya pertenezca ó no á la 
Biblioteca, de la colección mejor y  más numerosa de ar
tículos bibliográñco-biográíicos , que no han de bajar de 
30 , relativos á escritores españoles, cuyos artículos ha
brán de ser originales, ó contener datos nuevos ó im por
tantes respecto á escritores ya conocidos que figuran en 
nuestras bibliografías , indicándose , tanto en uno com o 
en otro caso , las fuentes de donde se hayan sacado las 
noticias a que se refieran los mencionados artículos.

Y otro de 6 . 0 0 0  rs. vn. para la persona de dentro ó 
fuera del establecimiento que presente en mayor número 
y con superior desempeño monografías de literatura es
pañola,’ó sean artículos bibliográficos de un género, com o 
un catálogo de obras sin nom bre de autor ; otro de los 
que han esci ito sobre un punto ó ramo de historia , so

bre una ciencia , sobre artes y  oficios , usos y  costum
bres y  cualquier trabajo de índole análoga ; entendién
dose que estos trabajos han de ser asimismo originales 
ó contener gran núm ero de noticias nuevas y  n o 'pu b li- 
cadas hasta ahora acercado la m ateria , bien literaria, 
bien cien tífica , sobre que verse la monografía.

Los trabajos que aspiren á estos premios han de estar 
redactados en castellano, en estilo literario y  con lengua
je  castizo y propio.

Los autores que no quieran revelar su nom bre pue
den conservar el a n ón im o, adoptando un lema cual
quiera que distinga su escrito del de los demas que se 
presenten al concurso.

Se admitirán los trabajos de los opositores hasta el 
dia 30 de Noviembre del presente año , debiendo dirigir
se con sobre al Secretario de la Bibiiofi ca Nacional, cuyos 
sobres ó cubiertas podrán los interesados recoger si gus
tan con el recibo del mism o establecimiento.

La entrega de los p rem ios , que será pública y so
lemne, se Verificará el dia 2 de Enero.de 1860.

Madrid 1 .° de Enero de 1 8 5 9 .= I)o  orden del Excelen
tísimo Sr. D irector, El Secretario, F. Escudero y Poroso.
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ANUNCIOS OFICIALES

DIRECCION GENERAL DE INFANTERIA.
Prevenido por Real orden de 17 de Noviem bre último 

que se verifique un estudio comparativo y  un ensayo 
práctico de los distintos métodos para la enseñanza de 
la esgrima de la bayoneta, que se han presentado por va
rios profesores de esgrima y personas inteligentes com o 
convenientes para la de nuestra infantería, con el fin de 
designar el que reúna mejores circunstancias para tex
to , se verificará dicho concurso en esta curte en los dias 
16, 17 y 18 de Marzo próxim o, en el sitio y hora que 
oportunamente se designe, com poniendo el tribunal en 
aquel acto todos los señores primeros Jefes de los cuer
pos del arma en esta guarnición, bajo la presidencia del 
Exorno. Sr. Director general del arma ó del más antiguo 
ó caracterizado de ellos.

Las personas que quieran tomar parte en dicho con 
curso remitirán á la Dirección de infantería, con antici
pación de 15 dias á los señalados para el acto, un ejem
plar impreso ó manuscrito de los tratados que hayan 
com puesto, presentándose personalmente ó com isionan
do alguna persona que los reemplace en el ensayo prác
tico.

Madrid 27 de Enero de 1859.=El Brigadier Secretario, 
Tomas .Cervino. 409— 2

CAJA DE AHORROS DE MADRID.
Domingo de 30 Enero de 1859.

Rs. vn. Cs.

Han ingresado en este d ia , depositados 
por 2.338 in d iv id uos, de los cuales 
los 95 han sido nuevos im ponen tes... 140.158 

Se han devuelto, á solicitud de 98 in
teresados  .......................................  180.231,07

El Director de Semana,
León García Villarreal.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE HUESCA.

La Secretaría del Ayuntamiento de Ballovar se halla 
vacante por dim isión del que la obtenia; su dotación 
consiste eri 3.000 rs. vn. anuales, pagados por trimestres 
de fondos m unicipales: los aspirantes á ella dirigirán 
sus solicitudes francas de porte al Ayuntamiento de di
cho pueblo hasta el dia 28 de Febrero, en cu yo dia se 
p roveerá , siendo preferidos los sujetos que reúnan las 
cualidades que se exigen en el Real decreto de 19 de 
Octubre de 1853. ‘

Huesca 25 de Enero de 1859.«*=E1 Gobernador, Am
brosio Vito Navarro. 373

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE SALAMANCA.

Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de la 
Orbada, en esta p rov in cia , cuya dotación consiste en 
1.150 rs* anuales, satisfechos por trimestres de los fondos 
municipales.

Los aspirantes á ella podrán dirigir sus solicitudes 
francas de porte al Presidente de dicho Ayuntamiento 
dentro del término de un mes desde la publicación de 
este anuncio., teniendo entendido que será de su cargo 
la formación de todos los expedientes y docum entos en 
que tenga que intervenir la Corporación municipal.

Salamanca 25 de Enero de 1859.=G regorio Pesquera.
     37 i

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE ALICANTE.

D ispues to por Rea i decreto de, i d e  Diciciubre .próxi
mo "pasado el nombramiento de un Arquitecto para las 
obras de policía urbana de esta provincia , con el sueldo 
que en la misma soberana disposición se señala, los as
pirantes á dicha plaza, pueden remitir sus solicitudes do
cum entadas á este Gobierno do provincia en el término 
de 3 0  d ias, á contar desde el en que se publique este 
anuncio en la Gaceta de Madrid, á fin de que se pueda 
formar la correspondiente propuesta para la provisión  
de este destino, sin perjuicio de aumentar los que pre
viene el referido Real decreto, si el servicio público lo 
exigiese.

Alicante 27 de Enero de 1859-.=José María Palarea 
_________ 397 .

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO.

La Secretaría del Ayuntamiento de A leanadre, dotada 
con  1.985 rs. vn. anuales , se halla vacante.

Los aspirantes á ella pueden dirigir sus solicitudes 
al Presidente de dicha Corporación en el término de un 
m es, á contar desde la inserción de este anuncio en el 
Boletín oficial y  Gaceta del Gobierno.

Logroño 18 de Enero de 1859.==Francisco Latasa.
398

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE ZAMORA.
Se halla vacante la Secretaría del Ayuntam iento de Ca- 

saseca de Cam pean, dotada con 1 . 0 0 0  rs. anuales, paga
dos por trimestres.

Las personas que aspiren á obtenerla dirigirán sus 
solicitudes al Presidente de aquel Ayuntamiento en el 
término de un mes, contado desde la publicación en el 
Boletín oficial de la provincia y  Gaceta del Gobierno.

Zamora 26 de Enero de 1859,=Franeisco Sepúlveda,

Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de 
Corrales, dotada con 2.500 rs. anuales, pagados por tri
mestres.

Las personas que aspiren á obtenerla dirigirán sus 
Solicitudes al Presidente de aquel Ayuntamiento en el 
término de un mes, contado desde la publicación  en el 
Boletín oficial de la provincia y  Gaceta del Gobierno.

Zamora 26 de Enero de 1859.=Francisco Sepúlveda.
399

Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de 
Cañizal, dotada con 1.200 rs. anuales, pagados por tri—

Ímestres.
Las personas que aspiren á obtenerla dirigirán sus

solicitudes al Presidente de aquel Ayuntamiento en el 
término de un mes, contado desde la publicación en el 
Boletín oficial de la provincia y Gaceta de! Gobierno.

Zamora 26 de Enero de 1859.^ F ra n cisco  Sepúlveda.

Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento del 
P erdigón , cuya dotación es de 1.500 rs.” anuales', paga
dos por trimestres. Las personas que aspiren á obtener
la dirigirán sus solicitudes al Presidente de aquel Ayun
tamiento en el término de un mes, contado desde la pu
blicación en el Boletín oficial de la provincia y Gacela del 
Gobierno.

Zamora 26 de Enero de 1859.^F rancisco  Sepúlveda

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE TERUEL.

La Secretaría del Ayuntamiento del pueblo de Ter
cien te se encuentia vacante por renuncia del que la ob 
tenía ; su dotación consiste en 1.500 rs. Los aspirantes á 
ella podrán dirigir sus solicitudes al citado Ayuntam ien
to en el término de 30 dias.

Teruel 24 de Enero de 1859.— El A lcalde, Juan Gar
cía. 371

ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE ARCOS.

La Secretaría de Ayuntamiento de este pueblo de A r
cos se baila vacante por -dimisión que ha hecho el que 
la obtenia; su dotación consiste en 2 . 0 0 0  rs. vn. anuales, 
pagados del presupuesto municipal.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes á esta Alcal
día hasta el 10 de Febrero próxim o en que será provista.

Arcos 9 de Enero de 1859 —  El Alcalde, Pedro Ca
ñete. 372

ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE GENALGUACIL.

D. Fernando Sánchez Moreno, Alcalde constitucional 
de esta villa.

llago saber, que hallándose vacante la Secretaría de 
este Ayuntamiento, dotada en 3.300 rs. vn. anuales, pa
gados de los fondos municipales, en sesión celebrada 
por el mismo se lia acordado publicarla por término de 
30 dias , 'dentro de los cuales los aspirantes que reúnan 
las circunstancias prevenidas por la ley presentarán sus 
solicitudes á esta corporación.

Dado en Genalgacil á 12 de Enero de 1859.=Fernando 
Sanchez.=P or mandado de dicho señor, Cristóbal Marín, 
Secretario interino. 3 7 5

ADMINISTRACION PRINCIPAL
D E  P R O P IE D A D E S  Y  D E R E C H O S  D E L  E S T A D O  D E  L A  P R O V IN C IA

D E  A L B A C E T E

Seguir lo prevenido últimamente por la Dirección ge
neral del ramo en orden de 26 del corriente, se sacan á 
nueva licitación las obras q ú o  f\án de verificarse en la 
aldea titulada Casa-Gonzalez, sita en el término de esta 
capital y  procedente del clero de Chinchilla, inventaria
da con el núm. 944, bajo el pliego de condiciones y-pre* 
supuesto insertos en el Boletín oficial de esta provincia, 
núm ero 118, correspondiente al año próxim o pasudo;

debiendo tener efecto dicho acto el primer dia festivo 
despees de trascurridos los 30 de la inserción de este 
anuncio en este periódico o fic ia l, ante el Sr. Gobernador 
de esta prcnincia , el Administrador principal de Propie
dades y Derechos del Estado y Escribano de Hacienda 
pública..

Albacete 28 de Enero de 1839.— Múreos Gómez. 3 9 3

TRIBUNAL DE OPOSICION
Á  LAS CÁTEDRAS DE LATÍN Y GRIEGO DE LOS INSTITUTOS 

DE ALICANTE, JEREZ, MALAGA , MURCIA , SANTANDER , SANTIAGO 
Y  T O L E D O . .

De orden del Excmo. Sr. Presidente del Tribunal, se 
convoca á los señores que han firmado la oposición á las 
cátedras de latín y  griego que han de proveerse en los 
Institutos de Alicante, Jerez, Málaga, Murcia, Santander, 
Santiago y Toledo, para que se sirvan presentarse el dia 
12 del próxim o Febrero, á las ocho de .la noche, en la 
Universidad central, en el salón de grados de la Facultad 
de Filosofía y  Letras.

Madrid 29 de Enero de 1859.— El Secretario del Tri
bunal, Emilio Castelar.

VENTA DE BIENES DESAMORTIZADOS.

PROVINCIA DE MADRID.
Por disposición del Excmo. Sr. Gobernador civil de 

esta prov incia , y  en virtud de las leyes de 1.° de Mayo 
de 1855 y  11 de Julio de 1856 é instrucciones para su 
cum plim iento, se sacan á pública subasta, en el dia y 
hora que se dirá, las fincas siguientes:

Remates para el dia 1.° de Febrero de 1859, de doce á 
una de la tarde, en las Casas consistoriales de esta cor
te, ante el Sr. Juez de primera instancia del distrito del 
Norte y  Escribano D. José Ruano.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.

Rústicas.— Propios.

PARTIDO DE ALCALA DE HENARES.
MENOR CU AN TIA.

Número 53 del inventario.— Una tierra denominada 
primera suerte del primer distrito, sita en el punto llama
do las Malillas, término de Alcalá de Henares, procedente 
de sus p ro p io s , de 2 fanegas 6 celemines de cabida, equi
valentes á 77 áreas y 70 centiáreas. Linda al N. carre
tera de Aragón, M. arroyo Cam arm illa, O. dicho arroyo 
y  el puente y  P. la suerte siguiente. Capitalizada, pol
la renta de 125 rs. que le han graduado los peritos, en 
2.812 rs. 50 cén ts ., y tasada en 3.5(íQjcs.., por los que se 
subasta.

Núm. 54 del inventario.— Otra id. denominada la se
gunda del primer distrito , en dicho sitio v término, de 
5 fanegas , equivalentes á 155 áreas y  25 centiáreas. Lin
da al N. carretera de Aragón, M. arroyo C ainam illa , O. 
la anterior suerte y P. la siguiente. Capitalizada, por la 
renta de 270 rs, que le han graduado los peritos, en 
6.075 r s ,? y tasada en 6.500, tipo para la subasta.

Núm. 55 del inventario. —  Otra id., denominada ter
cera de id., en igual punto y término y de la misma pro
cidencia , de 6 fanegas y 3 celem ines, equivalentes á 
194 áreas 1 Q centiáreas. Linda al N. carretera de Ara
g ón , M. arroyo Camarmilla, O. la suerte anterior y P. la 
siguiente. Capitalizada, por ¡a renta de 3 3 7  rs. que le han 
graduado los peritos, en 7.582 rs. 50 cénts., y tasada en 
9.375 rs., por los que se subasta.

Núm. 56 del inventario.— Otra id., denominada cuarta 
de id. id., en el mismo punto y térm ino, de igual proce
dencia, de 5 fanegas 6 celem ines, equivalentes á 170 
arcas y 80 centiáreas. Linda al N. con  la suerte quinta, 
M. acirate y rio Henares, O. tercera suerte y Don M. Ga
llo, y  P. suerte quinta y  Camarmilla. Capitalizada, por la 
renta de 275 rs. que le han graduado los peritos, en 
6.187 rs. 50 cénts., y tasada ,en 7.700 rs., por los que se 
subasta.

Núm. 57 del inventario.— Otra id , denominada quin
ta de id., en el mismo punto y  término é igual p ro ce -  

: dencia, de 6 fanegas 7 celem ines, equivalentes á 204 
áreas y 50 centiáreas. Linda al N. carretera de Aragón y  
Senda de Fontauillas, M. suerte cuarta y Camarmilía , Ó. 
suertes tercera y cuarta y  P, la senda y suerte sexta. 
Capitalizada, por la renta de 355 rs. que le han graduado 
los peritos, eri 7.987 rs. 50 cénts., y  tasada en 9.875 reales, 
por los qué se subasta.

Núm. 58 del inventario.— Otra id., denom inada6 .a de 
id ., en igual punto y término y  misma procedencia , de 
6 fanegas 6 celemines , equivalentes á 201 áreas y 90 
centiáreas. Linda ál N. senda de las Fontauillas, M. ar
r o y o  Camarmilla, O. suerte 5.a y P. la siguiente. Capitali
zada, por la renta de 299 rs. que le han graduado los pe
ritos, en 6.727 rs. 50 cén ts ., y  tasada en 8.460 rs., por 
los que se Subasta.

Núm. 59 del inventario.— Otra id. denom inada7.a, de 
idem en el punto mencionado y de idéntica procedencia, 
de 4 fanegas 5 celemines , equivalentes á 137 áreas y 20 
centiáreas. Linda al N. senda de las Fontauillas , M. ar
royo Cam arm illa, O. suerte anterior y  P. la siguiente. 
Capitalizada, por la renta de 204 rs. que le han gradua
do los peritos , en 4.590 r s . , y  tasada en 5.742 rs ., por 
los que se subasta.

Núm. 60 del inventario.— Otra id. denominada 8 .a de 
■idem, en el mismo punto y  término y  de igual proceden
cia , de 7 fanegas 6 celemines , equivalentes á 232 áreas 
y  95 centiáreas. Linda al N. senda dé fes Fontanillas, M. 
rio Henares, O. suerte anterior y  P. la siguiente. Capi
talizada, por la renta de 345 rs. que le han graduado los 
peritos, en 7.762 rs. 50 cén ts ., y lasada en 9.750 r s . , por 
los que se subasta.

Núm. 61 del inventario.— Otra id. denominada 9 . 1 
de i d . , en el mismo punto y térm in o , de igual proce
dencia , d,e 6 fanegas 8 celem ines, equivalentes á 207 
áreas y 10 centiáreas. Linda al N. senda de las Fontani
llas, M. rio Henares, O. suerte anterior y  P. ia siguien
te. Capitalizada, por la renta de 280 rs. que le han gra
duado los jíer itos , en 6.300 r s . , y  tasada en 8 . 0 0 0  rs-, 
por los que se subasta.

Núm. 62 del inVentario.— Otra id. denominada 1 0  
de id ., en el misino punto y  término é igual proceden
cia , de 7 fanegas 8 Celemines , equivalentes á 238 aínas 
y  15 centiáreas. Linda al N. sénda de las Fontanifas, 
M. rio Henares, O. suerte anterior y P. la siguiente. Ca-* 
nitalizada, por la renta de 322 rs. aue le han graduado



los peritos, en 7.245 rs., y  tasada en 9.200 r s . , por ios 
que se subasta.

Núm. 63 del inventario.—Otra id. denominada suer
te núm. 4 4 de id ., en el mismo punto y térm ino é igual 
procedencia, de 3 fanegas 40 celemines, equivalentes á 
449 áreas y 45 centiáreas. Linda al N. senda de las Fon- 
tanillas, M. senda del Juncar, O. suerte anterior y P. la 
siguiente. Capitalizada, por la renta de 464 rs. que la lian 
graduado los peritos, en 3.622 rs. 50 cénts., y tasada en
4.600 r s . , por los que se subasta.

Núm. 64 del inventario.—Otra id. denominada núm e
ro 42 de id., en el mismo punto y término é igual pro
cedencia, de 4 fanegas 4 celemines, equivalentes á 434 
áreas y  60 centiáreas. Linda al N. senda de las Fontani- 
l la s , M. senda del Juncar, O. la suerte núm. 44 y P. la 
núm. 43. Capitalizada, por la renta de 482 rs. que la han 
graduado los peritos, en 4.095 rs., y tasada en 5.200 rs., 
por los que se subasta.

Núm. 65 del inventario.— Otra id. denominada nú 
mero 43 de id., en el mismo punto y término é igual 
procedencia, de 7 fanegas 3 celemines, equivalentes á 
225 áreas y 45 centiáreas. Linda al N. senda de las Fon- 
tanillas, M. senda del Juncar, O. suerte anterior y P. la 
que sigue. Capitalizada , por la renta de 246 rs. que la 
han graduado los peritos, en 4.860 rs., y tasada en 7.250 
reales, por los que se subasta.

Núm. 66 del inventario.—Otra id. denominada núme
ro 44 de id., en dicho punto y término é igual proce
dencia, de 6 fanegas 7 celemines, equivalentes á 204 áreas 
y 50 centiáreas. Linda al N. y M. lo mismo que la ante
rior , O. suerte núm. 43 y P. la del núm. 45. Capitaliza
da, por la renta de 237 rs. que la han graduado los pe
ritos, en 5.332 rs. 60 cénts., y  tasada en 6.583 rs ., por 
los que se subasta.

Núm. 67 del inventario.—Otra id. denominada núme
ro 4 5 de id ., en el mismo punto y término é igual pro
cedencia, de 5 fanegas 5 celemines, equivalentes á 468 
áreas y 25 centiáreas. Linda al N. y M. con las mismas 
sendas que la a n te r io r , O. con la núm. 4 4 y P. con la 
núm. 46. Capitalizada, por la renta de 228 rs. que la han 
graduado los peritos, en 5.430 r s . , y  tasada en 6.500 
reales, por los que se subasta.

Núm. 68 del inventario.—Otra id. denominada nú
mero f46 de id . , en el mismo punto y término é igual 
procedencia, de 8 fanegas 3 celemines, equivalentes á 256 
áreas y 20 centiáreas. Linda al N. senda de las Fontani- 
llas, M. camino del Ju n ca r, O. con la suerte anterior y 
P. con la siguiente. Capitalizada, por la renta de 264 rea
les que la han graduado los peritos, en 5.940 r s . , y  ta
sada en 6.600 r s . , por los que se subasta.

Núm. 69 del inventario.— Otra id. denominada nú
mero 47 de id., en el mismo punto y término é igual 
procedencia, do 2 fanegas 2 celemines , equivalentes á 
67 áreas y 30 centiáreas. Linda al N. y P. senda de las 
Fontanillas, M. senda del Juncar y O. suerte anterior. 
Capitalizada, por la renta de 36 rs. que le han graduado 
los peritos, en 840 rs ., y tasada en 867 rs., por los que 
se subasta.

Núm. 70 del inventario.—Otra id. denominada prime
ra  suerte del segundo d is trito , al sitio de las Matillas, 
término de Alcalá de Henares, procedente de propios, dé 
8 fanegas 3 celemines, equivalentes á 256 áreas y 20 
centiáreas. Linda al N. senda del Juncar y Fontanillas, 
M. rio Henares, 0. rio y fuente de la Salud y P. la suer
te siguiente. Capitalizada, por la renta de 465 rs. que la 
han graduado los peritos, en 3.735 rs., tasada en 4.425 
reales, por los que se|subasta.

Núm. 74 del inventario.—Otra id. denominada segun
da suerte del segundo distrito , en el mismo punto é 
igual procedencia, de 8 fanegas 8 celemines, equivalentes 
á 269 áreas y 20 centiáreas. Linda al N. senda del Juncar 
y Fontanillas, M. rio H enares, O. con la suerte primera y 
P. con la suerte siguiente. Capitalizada, por la renta de 
4 73 rs. que la han graduado los peritos, en 3.892 rs. 50 
céntimos, y tasada en 4.332 rs ., por los que se subasta.

Núm. 72 del inventario.—Otra id. denominada tercera 
suerte del segundo d is trito , en el mismo punto ó igual 
procedencia, de 3 fanegas, equivalentes á 93 áreas y 45 
centiáreas. Linda al N. senda del Juncar y  Fontanillas, 
M. rio Henares, O. suerte anterior y P. la siguiente. Ca-
Ífitalizada, por la renta de 432 rs. que la han graduado 
os peritos, en 2.970 rs., y tasada en 3.300, rs ., por los 

que so subasta.
Núm. 73 del inventario.—Otra id. denominada cuar

ta de id., en el mismo punto y término é igual proce
dencia, de 6 fanegas 2 celemines, equivalentes á 494 
áreas y 50 centiáreas. Linda al N. y M. lo mismo que la 
an te r io r, á 0. con la suerte tercera y á P. con la quin
ta. Capitalizada, por la renta de 272 rs. que la han gra
duado los peritos, en 6.420 r s . , y tasada en 6.784 rs., 
por los que se subasta.

Núm. 74 del inventario.—Otra id., denominada qu in 
ta de id ., en dicho punto y térm ino, de la misma p ro - • 
cedencia, de 2 fanegas 5 celemines, equivalentes á 75 
áreas y 4 0 centiáreas. Linda al N. y M. lo mismo que las 
anteriores, á O. suerte núm . 4 , y  ¡i P. la núm. 6. Capi
talizada, por la renta do 406 rs. que la han graduado 
los peritos, en 2.385 r s . , y tasada en 2.658 r s . , por los 
que se subasta.

Núm. 75 del inventario.—Otra id. denominada sexta 
suerte del segundo distrito, al sitio de las Matillas, del 
mismo término y procedencia que las anteriores, de 4 
fanegas 3 celem ines, equivalentes á 4 32 áreas y 2 cen
tiáreas. Linda N. senda del Juncar y Fontanillas, M. rio 
Henares, O. suerte anterior y P. la siguiente. Capitaliza
da, por la renta de 487 rs. que la han graduado los pe
ritos, en 4.207 rs. 50 céntimos, y tasada en 4.675 reales 
por los que se subasta. ’

ADVERTENCIAS.
4 .* No se admitirá postura que no cubra el tipo de la 

subasta.
2.a El precio en que fuesen rematadas las fincas, que 

se adjudicarán al mejor postor, sean de mayor ó menor 
cuantía y procedan de corporaciones civiles, lo pagará 
este en 40 plazos iguales de á 40 por 400 cada uno. El 
primero á los 45 dias siguientes al de notificarse la adju
dicación , y los restantes con el intervalo de un  año cada 
uno, para que en nueve quede cubierto todo su valor, 
según se proviene en la ley de 44 de Julio de 4856.

3.* Las fincas de mayor cuantía del Estado continua
rán  pagándose, en los 45 plazos y 4 4 años que previene 
el art. 6." de la ley de 4.® de Mayo de 4855 y con la boni
ficación del 5 por 4 00 que el mismo otorga á los compra
dores que anticipen uno ó más plazos, pudiendo estos ha
cer el pago del 50 por 400 en papel de la Deuda pública, 
consolidada ó diferida, conforme lo dispuesto en el ar
tículo 20 de la mencionada ley. Las de menor cuantía se 
pagarán en 20 plazos iguales, ó loque es lo mismo en 49 
años. A los compradores que anticipen uno ó más plazos 
no se les hará más abono que el 3 por 400 anual; en el 
concepto que el pago ha dtí ejecutarse al tenor de lo que 
se dispone en las instrucciones de 34 de Mayo y 30 de 
Junio do 4855.

4.* Según resulta de los antecedentes y demas datos 
que existen en la Administración principal de Propieda
des y Derechos del Estado de esta provincia, las de que 
se trata no se hallan gravadas con carga a lg u n a ; pero 
si apareciesen posteriorm ente, se indemnizará al com
prador en los términos que en la ya citada ley se deter
mina.

5.* Los derechos de expediente hasta la toma de po
sesión serán de cuenta del rematante.

6.1 A la vez que en esta corte se celebrará otra su
basta en el mismo dia y hora en Alcalá de. Henares, en 
cuya jurisdicción radican las fincas anunciadas.

NOTAS.
4.® Se consideran como bienes de Corporaciones c i

viles los Propios , Beneficencia é Instrucción pública 
cuyos productos no ingresen en las Cajas del Estado , y 
los demas bienes que bajo diferentes denominaciones cor
respondan á las provincias y á los pueblos.

2.* Son bienes del Estado los que llevan este nom
b re , los de Instrucción pública superior cuyos produc
tos ingresen en las Cajas del Estado, los del secuestro 
del ex-Infante D. Cárlos, los de las Ordenes militares de 
San Juan de Jerusalen, los de cofradías, obras pias, 
santuarios y todos los pertenecientes y que se hallen dis
frutando los individuos ó Corporaciones eclesiásticas, 
cualquiera que sea su nom bre, origen ó cláusulas de su  
fundación, a excepción de las capellanías colativas de 
sangre.

Lo que se anuncia al público para conocimiento de 
los que quieran interesarse en la adquisición de las fin
cas insertas en el precedente anuncio.

Madrid 34 de Diciembre de 4858.«B1 Comisionado 
principal de Yentas de Bienes nacionales, Luis Galbo.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.

OWERVACtoNFS METEOROLÓGICAS DEL DIA 30 DE RNSRO 
DE 4859.

Barómetro 
re taetatá l*

Tempera- 
tar» ib

T i i p n -  
t a n  m  gr*» Diñóte® ESTADO

HORAS. y milüne 
Iros.

grados
leaum ir

dof Qtfttf- 
gradee.

del vitaio. DEL CUELO.

6 m . . 742.74 - 4 #,3 — 4#,& S.O . . Niebla.
9 m . . 742.94 —0®,6 — 0®,8 Idem .. . . Idem.

42........ 742.30 2*,3 2°,9 Idem .. . . Idem.
3 t . . . 740.86 *•>4 5*,2 Idem___ Cubierto.
6 t . . . 740.22 3* >2 v,o S. S. O .. Idem.
9 n .. . 740.07 3 ,0 3*,8 Idem.*. . Idem.

Temperatura má
xima del dia...

Temperatura má
xima al sol.. . .

Temperatura mí
nima del dia..,

4V*

4#,5

- 4 \4

5*,3 

5*,6 

~ 4 \7

Evaporación en las 24 hs. 4,5 milímetros.

pluvia en las 24 horas*. •< »

OBSERVATORIO DE MARINA DE SAN FERNANDO.

DESPACHO TELEGRÁFICO.

Observación meteorológica del dia 30 de Enero de 4859.
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pesa.

OBSERVA
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Estado atmosférico 
el 25 de l

TORIO IMPERIAL DE PARIS.
TELEGHÁPICAS DE FRANCIA.

en varios puntos de Europa y  Africa 
'ñero á las ocho de la mañana.

LOCALIDADES.

Boróme- 
iro redu
cido á 9* 
yol ttivel 
del mor.

Tempera
tura en 

g r a dos 
eealtgre* 

dos.

Oireeeioo
del

vlonto.

ESTADO 
DHL CIELO.

D anquerque......... 764,4. 5®,9. O.S. O.
Casi cubierto.P ir is ...................... 767,9. r ,  3 . Oeste..

Bayona.................. 770,8. 8®,5. S. O. . Cubierto.
Lyon...................... 772,5. 4®,0. N. O.. . Niebla.
Turin ..................... 770,4. —4®,5. O este. Idem.
Bruselas................. 764,7. 6®,4. S. S. O. Alguna nube.
Viena..................... 766,9. 2®,6. Calma. Nubes.
San Petersburgo . 760,2. — 3°,8. S. O ... Cubierto.
Madrid................. 767,2. 0*,7. S. E ... Despejado.
Lisboa.................... 773,8. 8®,8. N orte. Vapores.
Argel...................... 770,2. 9®,4. Calma. Cubierto.
Florencia............... 768,6. 4®,0. S. E. . Cub. niebla.
San F ernando. . . 770,0. 3®,0. NEtfN Alguna nube.
Roma..................... 770,2. 3®,6. N. E. j 

Rafael

Despejado.

Exea.

ALCALDIA-CORREGIMIENTO DE MADRID.
De los partes remitidos en este dia por la Interven

ción de Arbitrios municipales, la del mercado de gra
nos y nota de precios de artículos de consum o, resulta 
lo siguiente:

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY.

2.394 fanegas de trigo.
4.853 arrobas de harina de id.
8.600 libras de pan cocido.

44.396 arrobas de carbón.
98 vacas, que componen 48.366 libras de peso. 

488 carneros, que hacen 9.543 libras de peso.
449 cerdos degollados.
PRECIOS DE ARTÍCULOS AL MAYOR Y POR MENOR

EN EL DIA DE HOY.

Carne de vaca, de 53 á 56 rs. arroba, y de 48 á 22
cuartos libra.

Idem de carnero, de 20 á 22 cuartos libra.
Idem de ternera, de 66 á 84 rs. arroba, y de 34 á 43 

cuartos libra.
Idem de cerdo, de 90 á 98 rs. arroba.
Tocino añejo, de 88 á 96 rs. arroba, y de 32 á 36 cuar

tos libra.
Idem fresco, de 30 á 34 cuartos libra.
Idem en canal, de 85 á 89 rs. arroba.
Lomo, de 38 á 42 cuartos libra.
Jamón, de 406 á 4 44 rs. arroba, y de 42 á 54 cuartos

libra.
Aceite, de 60 á 62 rs. arroba, y de 49 á 20 cuartos 

libra.
Vino, de 30 á 36 rs. arroba, y  de 40 á 42 cuartos cuar

tillo.
Pan de dos libras, de 42 á 44 cuartos.
Garbanzos, de 32 á 42 rs. arroba, y de 40 á 46 cuartos 

libra.
Judías, de 22 á 30 rs. arroba, y de 8 á 42 cuartos libra.
A rroz, de 30 á 34 rs. arroba, y  de 40 á 14 cuartos

libra.
Lentejas, de 14 á 48 rs. arroba, y de 7 á 8 cuartos 

libra.
C arbón, de 7 á 8 rs. arroba.
Jabón, de 55 á 59 rs. arroba, y de 49 á 24 cuartos 

libra.
Patatas, de 5 á 6 */2 rs. arroba, y de 2 á 3 cuartos libra.

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.

Cebada, de 27 á 28 y% rs. fanega.
Algarroba, á 40 rs. id.

Trigo vendido.
300 fanegas., á 52 */grs. 34 fanegas., á 56 rs.
420..................... 54 75 ........... 53

38..................... 54 60................. 56
48..................... 55 50................... 67
23..................... 56 64................... 55
25..................... 52 70................... 58
37.................... 57 y% 440................... 55 y%
80..................... 64 H 70................... 56
43................ 57 26.............. 56 4A
54.................... 58 4 5 . . . : ...........

Oü Y|
54

32.............. . 58 y% 73 ................... 54
20..................... 53 64................... 57
48.................... 55 25............... 55
36..................... 57 40................... 55 y%
18..................... 54 40................... 55

* Total............ 2.048 fanegas.
Quedan por vender 7.954.
Precio máximo.........
Idem mínim o.............
Idem medio................. ...............  55,08

Lo que se avisa al público para su inteligencia.
Madrid 30 de Enero de 4 859,—El Alcalde-Corregidor 

Duque de Sesto. 1

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Tribunal de Cuentas del Reino.=Secretaria general.=Por el 

presente y en virtud de providencia del Ilmo. Sr. Ministro Jefe 
de la Sección tercera, se cita, llama y emplaza á D. José María 
Martini, Depositario que fué de Caminos de Manzanares, ó á sus 
herederos, para que en el término segundo y último de 30 dias, 
que empezará á contarse á los 40 de publicado este anuncio, sé 
presente en esta Secretaría por sí ó por medio de apoderado á 
recoger y contestar un pliego de reparos que ha ofrecido el exá- 
men de la cuenta de caudales de 4840 , en |a inteligencia de que 
trascurrido el plazo señalado sin haberse presentado les parará 
el perjuicio que haya lugar.

Madrid 29 de Enero de 4859.^=*J. M. de Ossorno. —3

Tribunal de Cuentas del Reino.^Secretaría general.=Por el 
presente y en virtud de providencia del Ilmo. Sr. Ministro Jefe 
de la Sección tercera, se cita, llama y emplaza á D. 'Francisco 
Rubio, Tesorero que fué de Propios y Arbitrios, y á D. Pedro 
Alonso Carrascal, Contador, ó á sus herederos, para que en el 
término segundo y último de SO dias, que empezará á contarse 
á los 40 de publicado este anuncio, se presente oq esta Secretaría 
general, por sí ó por medio de apoderado, á recoger y contestar 
dos copias de censuras de calificación consignadas en las cuentas 
de Propios y Arbitrios por los conceptos de Médicos de baños, 
Agente general, Contingentes y mitad de sobrantes aplicados á la 
Caja de Amortización de la antigua provincia de la Mancha del 
afio 4834; en la inteligencia que pasado dicho plazo sin haberse 
presentado les parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 29 de Enero de 4859.=J. M. de Ossorno. —3

Por providencia del Sr. D. Juan Menéndez, Magistrado de 
Audiencia de fuera de esta corte y Juez de primera instancia 
del distrito de Lavapies, refrendada por el Escribano del crimen 
D. José' Izquierdo, se cita á Victoriano, cuyo apellido y paradero 
se ignoran, criado que ba sido de D. Antonio García, habitante en 
la calle de Segovia , núm. 40, cuarto entresuelo, para que den
tro del término de nueve dias se presente á prestar declaración 
en causa criminal que se sigue en el referido Juzgado y Escri
banía. 255

Por providencia del Sr. D. Víctor Dulce, Juez de primera 
instancia de las Vistillas, refrendada del Escribano D. Juan Cuer

vo, se cita, llama y emplaza por primera vez y término de nueve 
d ias, que empezarán á contarse desde la publicación de este 
anuncio, á Víctor Monjero Rodrigues, natural de Tordesillas, 
soltero, barbero, hijo de Damian y de Josefa , para que compa
rezca en la audiencia de S. S ., sita en el piso bajo de la Territo
rial , á la práctica de una diligencia en causa que se le agüe por 
heridas á Fernando Sánchez Junco; en la inteligencia que de no 
verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar. 256

En virtud de providencia del Sr. D. Víctor Dulce, Juez toga
do de primera instancia del distrito de las Vistillas de esta capi
tal , refrendada del Escribano D. Cayetano Sola, se cita á Anto
nia del Valle y Villegas, hija de José y de Rita , natural de Ca
millas, en Santander, soltera, lavandera, de 28 años de edad, 
que ha vivido en la talle del Aguila, núm. 25, cuarto bajo , y 
cuyo actual paradero se ignora, á fin de que en término de ter
cero dia se persone en la audiencia de dicho Juzgado á la prác
tica de diligencias en la causa pendiente contra José Freire por 
lesiones á la misma. 258

D. Víctor Dulce, Juez togado de primera instancia del distrito 
de las Vistillas de esta capital.

Por el presente cito, llamo y emplazo á José Freire , que ha 
vivido en la casa núm. 29 de la calle del Aguila, y cuyo actual 
paradero se ignora, á fin de que en el término da nueve dias se 
persone en lá audiencia de mi Juzgado á prestar declaración in
dagatoria en la causa que contra él me hallo instruyendo por le
siones á Antonia del Valle.

Dado en Madrid á 27 de Diciembre de 1858.=Yíctor Dul
ce.—Por mandado de S. S ., Cayetano Sola. 257

D. Francisco de Ripa, Caballero Comendador de la Real Or
den americana de Isabel la Católica, Juez de Hacienda de la pro
vincia de Zaragoza.

Por el presentóse llama, cita y emplaza á Juan Lasierra, 
para que en el término de 30 dias se presente en este Juzgado á 
oir los cargos que le resultan en la causa formada contra el mis - 
mo sobre aprehensión el dia 12 de Agosto último en el convento 
del Aire, término de Sos , de una caballería menor con seis arro
bas de sal; pues de no verificarlo en dicho término se sustancia
rá la causa en ausencia y rebeldía , parándole el perjuicio que 
haya lugar.

Dado en Zaragoza á 48 de Enero de 4859.=Francisco de Ri- 
pa.=Por su mandado, Francisco Higueras. 279

D. Joaquín Pedro de Olcina, Juez de primera instancia de esta 
villa de Jetafe y su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo por tercero y último 
término de nueve dias, á contar desde el siguiente al de su in
serción en la Gaceta, al maquinista Agustín Chacquesin ó Chec- 
quesin, para que en dicho término se presente en este dicho Juz
gado á responder á los cargos que le resultán en la causa que 
contra el mismo se sigue por el choque de trenes que causó en 
la tarde del 31 de Octubre último en las inmediaciones de Cien- 
pozuelos, del que resultaron heridos varios viajeros; bajo aperci
bimiento que de no presentarse se seguirá la causa en su rebel- 
dia , y le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Jetafe á 47 de Enero de 4859.=Joaquin Pedro de 
01cina.=Por mandado de S. S., José Benito Morales. 281

El Licenciado D. Cándido López Niño, Juez de paz de esta 
villa de Ledesma y Regente de la jurisdicción ordinaria de la 
misma,

Por el presente mi pregón y edicto cito, llamo y emplazo á 
Miguel Alonso Requejo, álias Arroyo, natural de Zamora, huér
fano, de oficio jornalero y de 46 años de edad , para que en el 
término de 30 dias, á contar desde la inserción de este anuncio 
en la Gaceta del reino, se presente en los estrados del Juzgado 
de esta audiencia á responder á los cargos que contra el mismo 
resultan en la causa qge se le sigue por lesiones ménos graves 
que causó al gallego Gregorio Martínez; apercibiéndole que de 
no verificarlo se le declarará contumaz y se sustanciará la causa 
en su ausencia y rebeldía, parándole el perjuicio que haya lugar.

Ledesma 45 de Enero de 4859.—Licenciado Cándido López 
Niño.=^Por su mandado , Tomas Hernández. 289

D. Pedro de Echenique, Juez de primera instancia de esta 
ciudad de Teruel y su partido.

Por el presente primer pregón y edicto cito, llamo y emplazo 
á José López, soltero, natural de Jormiche bnjo, contra quien 
estoy procediendo criminalmente sobre hurto de una hacha de la 
propiedad de Lamberto Sánchez de Cubla, para que dentro del 
término de nueve dias siguientes á la publicación del presente 
comparezca en este Juzgado á responder y defenderse de la 
culpa que le resulta : si asi lo hiciere se le oirá y de lo contrario 
se proseguirá la causa en su ausencia y rebeldía, entendiéndose 
los traslados y notificaciones en los estrados del Tribunal.

Dado en Teruel á 24 de Enero de 4 859.=Pedro de Echeni
que.—Por su mandado, Valer® Hernández. 369

D. Genaro Gómez Martínez, Juez de primera instancia en 
esta ciudad y su partido.

Por el presente y término de 45 dias desde la inserción de 
este edicto en la Gaceta del Gobierno cito, llamo y emplazo á 
D. Antonio Aguado García, natural y vecino de esta ciudad, 
tratante de maderas, de 38 años, casado, para que dentro de 
dicho término se presente en este Juzgado á ser notificado y 
emplazado del definitivo que he dictado en la causa que se ha 
seguido sobre hurto de maderas en la sierra de esta ciudad; aper
cibido que de no verificarlo se hará en estrados por su ausencia 
y rebeldía y le parará el perjuicio que haya lugar.

Y á la vez exhorto á todos los Síes. Jueces de primera ins
tancia, Alcaldes constitucionales y demas dependientes de la Ad
ministración se sirvan proceder á su captura y conducción á este 
Juzgado con las seguridades debidas.

Dado en Cuenca á 48 de Enero de 4859.=Genaro Gómez Mar- 
tinez.=-Por su mandado, Pedro de Escobar. 291

D. Manuel Ostolaza, Juez de primera instancia del partido y 
de Hacienda de la provincia de Guipúzcoa.

Por el presente cito, Hamo y emplazo por este edicto á María 
Gollandre, vecina de la villa de Irun, para que en término de 30 
dias comparezca en este Juzgado á fin de notificarle la acusación 
fiscal en causa que estoy instruyendo contra la misma sobre de
fraudación; pues de no hacerlo así seguirá su curso en rebeldía 
y le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en San Sebastian á 46 de Enero de 4859.=Manuel Os
tolaza,—Por su mandado, Ramón Antonio de Guereca. 293

Por el presente y en virtud de providencia del Sr. D. Ma
tías Diez de Prado, Magistrado de Audiencia fuera de Madrid y 
Juez de primera instancia del distrito del Barquillo de esta cor
te, refrenda del Escribano del crimen del mismo D. Juan Monte
sinos Moya, se cita, llama y emplaza por primera vez y término 
de nueve dias á D. Jáimen Caldes y Lledó, estudiante de farma
cia, para que se presente on el citado Juzgado y Escribanía con 
el fin de enterarle de una providencia dictada en causa crimi
nal; apercibido que de no verificar la presentación le pagará el 
perjuicio que haya lugar. 3^

Por providencia del Sr. D. Juan González Acevedo, Juez de 
paz del distrito de la Audiencia y encargado interinamente del 
Juzgado de primera instancia del mismo, se cita á Teresa de la 
Fuente, criada de servir, á la que, según un parte que dió el 
'Inspector de vigilancia del distrito de la Inclusa de esta corto, la 
fué hurtado un baúl con varias ropas de su pertenencia al tiempo 
de conducirle á casa de sus amos, calle de Fuencarral, núm. 6 
cuarto entresuelo, para que en el preciso término de seis dias 
se presente en la audiencia de S. S., sita en el piso bajo de la 
Territorial, á prestar declaración en causa criminal que con tal 
motivo se halla instruyendo; en la inteligencia que de no verifi
carlo le .parará el perjuicio que haya lugar. 70

D. Enrique de Palacios Antelo, Caballero de las Reales Orde
nes española de Cárlos III y americana de Isabel la Católica, y 
Juez de primera instancia*de este partido ó lc .

Cito, llamo y emplazo á Manuel Cortés Camacho, castella
no nuevo, vecino de Jaén, para que en el término de 30 dias 9e 
presente en este Juzgado á oir la acusación fiscal recaída en la 
causa criminal que contra él sigo sobre robo de caballerías , bajo 
apercibimiento que de no hacerle continuará la causa en su re
beldía, parándole el perjuicio que haya lugar.

Dado en la Carolina á 49 de Enero de 4859—Enrique de Pa
lacios Antelo.—Por su mandado, Miguel de la Vega y Moreno.
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Despachos telegráficos de la Gaceta db Madrid.— Mar
sella 29.—El Príncipe Napoleón y su esposa llegan el 
martes. La recepción será solemne.

Londres 29.—Dicen de Méjico que Juárez rehúsa en
trar en negociaciones con Robles, y que Zuloaga, ántos 
de su caída, aprobó las proposiciones de Francia é In
glaterra respecto á la cuestión española.

Sir Henry Knight Storks ba sido nombrado Gober
nador de las Islas Jónicas.

Con motivo del alumbramiento de su augusta hija, la 
Reina Victoria ha recibido felicitaciones de lodos los 
Soberanos.

Se habla del reemplazo del Duque de Malakoff por 
Mr. de Persigny.

Bruselas 29.—A excepción de los periódicas de C er- 
defia, cási todos los de Europa se han pronunciado con
tra la guerra.

Parts 29.—El Papa ha conmutado en la inmediata la 
pena de muerte impuesta á cinco reos políticos.

Se confirma plenam ente la noticia de haberse en 
tablado de nuevo negociaciones acerca de la nave
gación del Danubio. Sabemos por conducto fidedig
no, dice la Nueva  Gaceta de Hamburgo , que se han 
expedido relativam ente á este asunto comunicaciones 
de Francia, Rusia é Inglaterra al G abienete de Yiena, 
comunicaciones tle que  se dió cuenta el d ia  11, y con
tend rán , á propósito de las objeciones suscitadas por el 
acta de navegación en la Conferencia de Paris, ap re
m iantes peticiones, á fin de que  este asunto se a rre 
gle m uy luego. Parece, añade dicha Gaceta, que el 
Gobierno prusiano no participa absolutam ente de la 
misma opinión que las referidas Potencias, y quizá se 
incline á adop tar una resolución in term edia. Quiere 
que el principio de la libertad  de navegación se apli
que al curso inferior del Danubio y de n inguna m a
nera al superior. Nuestros lectores recordaran que el 

'Congreso desechó ya esta pretensión p resen tada antes 
de ahora por A ustria.

El Conde Mensdorff sald rá  p ara  Italia antes de 
fin do mes, y se asegura, según la Gaceta de Colonia, 
que está encargado de una  misión p a rticu la r para  
las Cortes de Toscana, Roma y Nápoles, y  tan  pronto 
como la dé cum plim iento se quedará con el A r
chiduque Fernando Maximiliano. La noticia por con
siguiente de su nom bram iento de E m bajador en San 
Petersburgo era infundada.

E n una conferencia celebrada el 24 en Berlín por 
el Presidente del Consejo, como Jefe de la M arina, y 
á la que habia invitado á los Ministros de Comercio, 
G uerra y Hacienda y al Príncipe A dalberto , se acor
dó el establecim iento de u n  Ministerio de Marina, 
aguardándose de un  dia á otro la publicación del d e 
creto creando dicho departam ento , p ara  cuyo desem 
peño se designa al A lm irante Schroder ó al General 
Pencker, que actualm ente es Jefe de las escuelas de 
Marina en Prusia, y que en  4848 fué Ministro de 
Marina del Vicario del Im perio en Francfort.

Por la via de M arsella se han  recibido noticias de 
Constantinopla que  alcanzan al 49: según ellas, la 
P uerta , án tes de las elecciones de Moldavia, hab rá  
m anifestado á los Em bajadores de las Potencias que 
se reservaba su veto; mas la unanim idad con que d i
chas elecciones se han  celebrado ha im pedido poner en 
ejecución este proyecto, y se cree que  la P uerta  co
locará al candidato Golesco, para’ev itar esta contin
gencia, al frente del Gobierno en V alaquia.

El C apitán de fragata Lefer de Lam otte, que lle
gó á Marsella el 26 á bordo de la Mala inglesa, ha si
do portador del tra tado  de comercio concluido entre 
Francia y  China.

E l Senado y la C ám ara de los D iputados de T u -  
rin  han  presentado al Rey el m ensaje de contesta
ción al discurso de la Corona.

Después de d ar gracias al Senado, le comunicó 
Víctor M anuel el matrimonio de su  hija m ayor con 
el Príncipe Napoleón, ((confiando en que esta alianza 
será origen de prosperidad en las eventualidades 
futuras.»

Dirigiéndose en  seguida á la Cám ara de los Di
putados, dijo el R ey : «El p resen te  año ha em 
pezado bien , puesto que mi hija se casa con el 
Príncipe Napoleón. Abrigo la esperanza, añadió, de 
que el año continuará del mismo modo, y  quizá te r 
mine mejor,» y concluyó m anifestando: «que 110 du
daba del apoyo de la C ám ara p a ra  todas las necesi
dades que p u d ie ran  sobrevenir.»

R atazzi, Presidente de la C ám ara , contestó: 
«que creia ser in té rp re te  de la opinión de la Cám ara 
y del país al dirigir sus felicitaciones al Rey por la 
alianza de familia que  acababa de anunciarle. E spe
ro, añadió, que esta alianza será propicia á la d inas
tía Real, al país y á Italia. Por lo dem as, la Cám ara 
está siem pre d ispuesta á sostener los leales y genero
sos pensam ientos del Rey.»

PRUSIA.—Berlín  24 de Enero.— La Cámara de los Di
putados ha votado el proyecto de contestación al discur
so del Príncipe Regente sin debate alguno. Después de 
leído el proyecto por Mr. Simson, el Conde Cieszowski 
declaró en nombre de la fracción polaca, que llenos de 
confianza en la rectitud del Príncipe Regente, los pola
cos votarían el mensaje sin presentar enmienda alguna. 
El Conde Armin-Henrichsdorf hizo igual manifestación 
por sí y en nombre de sus colegas, advirtiendo que al 
aprobar el mensaje no se adherían, á las ideas desen
vueltas por el autor de la contestación. (Gaceta nacional.)

INTERIOR.
MADRID.—Anteanoche dió la Sra. Condesa del Mon- 

tijo su acostumbrado baile anual en celebridad de los 
dias de su hija primogénita la Sra. Duquesa de Alba, pu
diendo decirse que ha sido osla tiesta la más brillante y 
suntuosa de cuantas se han verificado en el bello palacio 
de la plaza del Angel. Estrenóse la galería árabe cons
truida últim am ente, de que han hablado con repetición 
los periódicos, y de la cual diremos nosotros que es dig
na de los elogios anticipados: linda, elegante, artística, 
el sábado ofrecía un aspecto deslumbrador , adornada 
con plantas y flores, iluminada con luces de gas y lám
paras venecianas. Debemos advertir, empero, que aun  no 
se han recibido de Paris los aparatos que para la ilumi
nación han de colocarse allí. Aquel fué, pues, el lugar 
favorito do la mayoría de los concurrentes, lo mismo de 
las damas que de los hombres políticos, m uy abundan
tes unas y otros en los encantados salones.

La concurrencia, in ú tile s  expresarlo, era numerosí
sima , y en ella figuraban cási todas las personas más 
distinguidas de la capital: el Presidente del Consejo 
de Ministros, el Cuerpo diplomático extranjero , litera
tos, poetas y artistas. La Sra. Duquesa de Alba ostenta
ba una soberbia corona ducal de brillantes v esmeral
das, regalo de su augusta hermana la Emperatriz Eugenia, 
recibido en la mañana del propio dia. Otras muchas 
señoras se distinguían asimismo por la riqueza de sus 
aderezos y atavíos.

A la una de la mañana se abrió el comedor, igual
mente ensanchado, restaurado y embellecido; sirviéndo
se en él helados, pastas y dulces, y á las tres se reempla
zaron estos con una cena espléndida. La fiesta duró has
ta las c inco , retirándose cuantos asistieron á ella con la 
memoria más grata de los placeres que les habia propor
cionado la amable é ilustre Condesa del Montijo.

  Para obsequiar al Príncipe Adalberto se trata de
verificar en Toledo un gran simulacro, al cual concur
rirán  los Ingenieros desde Guadalajara con todo su ma
terial por el ferro-carril, que ya estará corriente el mes 
próximo. Son varios los proyectos que están sobre el ta
pete, y entre ellos, el del ataque de la ciudad Imperial, 
defendida por la escuela de Cadetes y atacada por 20.000 
hombres. A medida que lleguen á nuestra noticia los de
talles de este útil pensam iento, lo comunicaremos á 
nuestros lectores.

_  Estado sanitario. Aunque no tan intensos los frios 
en la última semana de Enero como en las anteriores,

sin embargo no dejaron de sentirse con especialidad én 
las madrugadas, en las que se vió maréar al termóme
tro 0 y algo ménos. La atmósfera por lo regular estuvo 
despejada, excepto alguna vez que hubo ráfagas y cela
jes, y el sábado una niebla densa. El barómetro mani
festó’la misma presión, y los vientos continuáron los 
mismos.

En nada han variado las enfermedades reinantes*

I continúan siendo las mismas, si bien se aumentaron 
respecto á lo frecuentes que fueron los corizas, las flu
xiones á la boca, las ronqueras, las anginas, los catar
ros de todas especies, las oftalmías, los dolores reumá
ticos y nerviosos, y las fiebres gástricas, inflamatorias 
y catarrales. Se presentaron algunos casos de Congestio
nes al cerebro , hígado y pulm ones, así como de pleuro- 
dinias, pleuresías y neumonías; enfermedades todas á 
cual más graves, de las que sucum bieron algunos pa
cientes, lo mismo que de afecciones crónicas del pulmón 
hígado v tubo digestivo. ’

 S an to  d e l  d ía . — San Pedro Nolasco, fundador.
Cuarenta Horas en la iglesia de religiosas mercena

rias de Góngora.

VALENCIA.— Alcira 27 de Enero.—  En lo que va 
trascurrido de este año nuevo afortunadamente no se 
tiene que lam entar ninguno de esos crímenes que con 
mengua de la civilización se cometieron en los últimos 
meses en esta desventurada villa. Las obras de la carre
tera de Alberique están recibiendo un extraordinario 
impulso, tocando ya cási á su término la explanación de 
toda la via , y el trayecto que ocupa desde la salida de 
esta población hasta el camino de hierro se lia rellena
do de piedra , hallándose bastante adelantadas las obras 
de fábrica. También en la carretera de Gandía se están 
adelantando los trabajos, y el movimiento que so nota 
en una y otra de jo rnaleros, si no se interrum pe como 
hasta ahora , hace esperar la pronta terminación de estas 
dos importantes vias, en cuya construcción se hallan 
interesados gran parte de los pueblos de esta provincia. 
Por fin , se ha colocado ya sobre el rio de los Ojos, en
tre esta villa y la de Algemesí, un puente de hierro en 
lugar del que habia de madera y fué incendiado en los 
primeros dias del mes de Enero de 4857 , desapareciendo 
con ello el que provisionalmente se habia construido, 
con lo que la emprosa del ferro-carril ha satisfecho una 
de las más apremiantes necesidades que reclamaba el 
servicio de la via y la seguridad del público. (Diario mer
cantil.)

BOLETIN DE TEATROS.

SS. MM. la Reina y el Rey honraron anoche con su 
presencia el teatro R eal, donde se cantó I Puritani con 
singular perfección. La Kenneth sobre todo estuvo feli
císima, y recibió señaladas m uestras de la pública apro* 
bacion.

SS. MM., que aparecieron en su palco durante el pri
mer acto de la ópera, no se retiraron hasta el final.

Esta noche deben favorecer también el teatro del Prín
cipe, en el que se ejecuta El Cura de aldea, á beneficio 
de la Santa Infancia.

 La empresa de Novedades dispone para el martes
próximo una función extraordinaria compuesta del dra
ma en tres actos, arreglado á nuestra escena por D. Ma
nuel García González, con el título de Diana de San Ro
m án, cuyo desempeño está á cargo de las Sras. Rodri^ 
guez, Bedia y los Sr es. Delgado, Calvo, A guirre, Alba- 
lat y Cabello.

También se estrenará en la misma noche la comedia 
en un acto El Clavo de los maridos, cuya ejecución está 
confiada á las Sras. Spapa, Moreno y los Sres. Albalat 
Alisedo y Hernández.

ANUNCIOS.

REVISTA DE LOS PROGRESOS DE LAS CIENCIAS 
exactas, físicas y naturales, publicada por la Real Aca
demia de las mismas.

Tiene por objeto dar á conocer los adelantamientos 
que en dichas ciencias se hacen dentro y fuera de Es
paña, valiéndose para ello de las noticias que suminis
tran los individuos de la Academia y los periódicos cien
tíficos nacionales y ex tran jeros; insertando ademas ob
servaciones meteorológicas españolas de sumo Ínteres.

Salen á luz nueve números al año, uno cada mes, 
ménos los tres que está en vacaciones la Academia. Tie
ne cada número cuatro pliegos á 64 páginas. Los nueve 
números forman un tomo. Van publicados ocho tomos.

Se suscribe en Madrid en la misma Academia, calle 
de Atocha , Ministerio de Fomento.

Precios de la susc-ricim.

Para Madrid, 36 rs. al año.
Para las provincias, 45 rs. id., franco el porte.
Los números sueltos se venden á o rs.
Los tomos sueltos, á 36 rs.

NUMERO 4.° DEL TOMO 9.°, ENERO DE 1859.
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Física. Experiencias con algunos metales v gases, por 
Mr. C. Despretz.
  Observaciones de tem peratura atmosférica terres
tre y vejetal, valiéndose del termómetro eléctrico, por 
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Meteorología. Resúmen de las observaciones meteoro
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mes de Diciembre de 4858.
  Idem id. id. en el año de 4 858.
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Geología. Sobre los volcanes apagados de Victoria, en 
Australia, por Mr. Brough Smyth.

Botánica. De la existencia del látex en los vasos es
pirales reticulares, rayados y punteados, y de la circu
lación en las plantas, por Mr. A. Trecul.

Fisiología comparada. Informe dado á la Academia de 
Ciencias de Paris en la sesión del 2 de Noviembi e de 
4858, por una comisión do su seno, compuesta de Mon- 
sieures Milne Eward , Moquin , Tandon y Dumeril, so
bre una memoria de Mr. Lespés, que trata del aparato 
auditivo de los insectos.

V A R IED A D ES.

Enfermedad de los gusanos de seda.
Estrellas fugaces de la noche del 4 2 al 4 3 de Noviem

bre de 4858.
Observación de un sol azul.
Baja de la temperatura en los sil ios elevados.
Calentamiento de la atmósfera por su contado con la 

superficie de la tierra.
Anales del Observatorio imperial de Paris.
Descenso del suelo de las costas del Atlántico en los 

Estados-Unidos.
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ESPECTÁCULOS.
T e a tr o  R e a l .— Hoy no hay función. — Mañana se

gunda representación de Roberto il diarolo, ópera on 
cuatro actos.

T e a tr o  d e l  P r í n c ip e .— A las ocho de-la noche.— El 
cura d# aldea, drama en tres actos y en verso. — El 
maestro de baile, comedia en un acto.

T ea tr o  d e l  C ir co .— A las ocho de la noche—Lu Pata 
de cabra, comedia de mágia en tres actos.

N o t a s . Contratada por la empresa de este teatro la 
primera actriz Dona Matilde Diez para dar 40 represen
taciones, tendrá lugar la primera de estas el próximo 
jueves 3 de Febrero, poniendo en escena el acreditado 
drama en cuatro actos, de I). Tomas Rodríguez R u b í, ti
tulado Borrascas del corazón, y la comedia en un acto, 
arreglada por D. Ramón de Navarrete, titulada La wna 
del Talion.

Mañana se pondrá en escena la muy acreditada co
media del célebre D. Leandro Fernandez de Moratin, ti
tulada El sí de las niñas.

T h e a t r e  F r a n j á is . — A las ocho y media de la no
che.—  Im fióle de Cagl¿ostro.— La ferme de Primerose.—  
U s tribulations d'un portier. — Yock , vaudeville en un  
acto.

T ea tr o  d e  l a  Za r z u e l a . —A  las ocho de la noche. — 
Sinfonía. — Azon Visconti.

T e a tr o  d e  N o v e d a d e s . — Hoy no hay función.


